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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Nueva República (2026–2030) 

I. Resumen del análisis 
El plan del Partido Nueva República incluye medidas anticorrupción insertas en otros ejes temáticos y no 

como eje temático por sí mismo. En concreto, las principales medidas se incluyen en las políticas de 

seguridad. 

Tiene frecuentes menciones a la corrupción dentro de las justificaciones o diagnósticos que cuenta cada 

apartado, y se identificaron las siguientes características generales: 

• 15 propuestas concretas 

• % preventivas, % detección y % sanción 

• % Administrativas  

• Ninguna tiene plazos establecidos  

• No hubo vinculación con estándares internacionales específicos de la OECD ni con la Estrategia 

Nacional de Integridad y Prevención de la Corrupción. 

II. Conteo de palabras relacionadas 

'corrupción' 23 'anticorrupción' 0 

'corrupcion' 1 'anticorrupcion' 0 

'transparencia' 27 'estado abierto' 0 

'integridad' 2 'gobierno abierto' 1 

'ética' 17 'probidad' 1 

'etica' 0 'clientelismo' 1 

'acceso a la información' 0 'datos abiertos' 1 

'acceso a la informacion' 0 'corruptos' 1 

'fraude' 0 'contratación pública' (compras públicas) 1 

'rendición de cuentas' 7 'contratacion publica' 0 

'rendicion de cuentas' 0 'nepotismo' 0 
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III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
No tiene un encabezado exclusivo. 

Evidencia (líneas/encabezados): se encuentra incluido en el apartado 8 denominado Políticas transversales, 

concretamente en el 8.3.2.3 de “Seguridad integral: seguridad, justicia y derechos humanos”, en el cual se 

propone un acuerdo marco regional de combate a la corrupción y ejercer un liderazgo regional en esta 

materia. 

Otros temas relacionados pero que no mencionan la palabra corrupción, son la propuesta para crear un 

Programa de Comunicación para la Transparencia en la Presidencia de la República para rendir cuentas 

sobre políticas estratégicas; implementar los principios OCDE y de gobierno corporativo en los procesos de 

compra, licitación y concesiones para infraestructura pública; implementar códigos de ética en funcionarios 

de la hacienda pública; programas juveniles con formación en ética y liderazgo político, entre otros. 

Se utiliza la palabra corrupción de manera dispersa en las justificaciones de varios apartados para referirse 

a escándalos y al sector público. 

IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 
Medida 1 

Transparencia, rendición de cuentas y evaluación del impacto social  

Tipo: Indeterminado/No concreto 

Objetivo: Preventiva 

Medida 2 

Un gobierno transparente, que sustenta el proceso de toma de decisiones en la ética y en los valores y 

principios más esenciales del ser costarricense. 

0 5 10 15 20 25 30
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Tipo: Indeterminado/No concreto 

Objetivo: Preventiva 

Medida 3 

Un gobierno digital, que funde sus operaciones en las tecnologías digitales emergentes que aportan la 4RI, 

tales como la Web 4.0, el Internet de las cosas, la inteligencia artificial y las aplicaciones vinculadas al 

Blockchain, las cuales permiten la transparencia, la lucha contra la corrupción y el desarrollo de contratos 

inteligentes (Smart Contracts) en la conducción de los asuntos públicos. 

Tipo: Administrativa/Concreta 

Objetivo: Preventiva 

Medida 4 

Promover un Programa de gobierno abierto en la gestión de los asuntos públicos, con el fin de que los 

ciudadanos tengan acceso transparente a toda la información necesaria relacionada con los procesos 

administrativos que se lleven a cabo en el Poder Ejecutivo, gobierno central y sector descentralizado 

funcionalmente, mediante el uso de tecnologías basadas en Blockchain y contratos inteligentes. 

Tipo: Administrativa/ Concreta  

Objetivo: Preventivo 

Medida 5 

En particular, promoveremos la obligatoriedad de que las instituciones del gobierno suban a sus páginas Web 

todo lo relacionado con la presupuestación y ejecución de los recursos públicos financieros, para que sean 

de fácil escrutinio para conocimiento y comprensión de toda la ciudadanía y los organismos de control 

horizontal. 

Tipo: Administrativa/ Concreta 

Objetivo: Prevención/Detección 

Medida 6 

Desarrollar el Programa de contención de la corrupción pública, para dotar a la población y las personas 

funcionarias de los medios idóneos para que denuncias de posibles actos de corrupción en la función pública, 

y que se resguarde su anonimato, de tal suerte que sean investigados y llevados ante el Ministerio Público, 

cuando corresponda. 

Tipo: Administrativa/ concreta 

Objetivo: Prevención/Detección 

Medida 7 

Promover la discusión pública parlamentaria de un nuevo Reglamento de la Asamblea Legislativa, es decir, 

una reforma integral y no parcial de ese instrumento jurídico que permita una mayor eficiencia y transparencia 

en la toma de decisiones parlamentarias, en la búsqueda de la necesaria gobernabilidad que se requiere 

para desarrollar la política legislativa de la Nueva República. 

Tipo: Medida infralegal 

Objetivo: Preventiva 

Medida 8 

Desarrollar un Programa de comunicación para la transparencia que consiste en un conjunto de herramientas 

comunicativas, tradicionales y virtuales, que tendrán por objetivo rendir cuentas a la ciudadanía sobre la 

implementación del portafolios de políticas estratégicas que es la partitura del Centro de Gobierno. 
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Tipo: Medida administrativa 

Objetivo: Preventiva 

Medida 9 

Implementar un código de ética en los funcionarios de la hacienda pública y promoverlos en las empresas 

logísticas del país con el fin de apoyar la transparencia de las importaciones y exportaciones para el correcto 

pago de impuestos, al llevar con ello una colaboración público-privada. 

Tipo: Infralegal/ Concreto 

Objetivo: Preventiva 

Medida 10 

Implementar una política pública para la operativización de los principios OCDE y de gobierno corporativo, 

para la promoción de la transparencia y rendición de cuentas en los procesos de compra, licitación y 

concesiones para infraestructura pública. 

Tipo: Administrativa/No concreto 

Objetivo: Preventiva 

Medida 11 

Transparencia, rendición de cuentas y evaluación del impacto social   

Sistema de información social unificado: Fortalecer con herramientas tecnológicas y de inteligencia artificial 

para evitar duplicidades en la entrega de ayudas y garantizar la trazabilidad del gasto social. 

Tipo: Administrativo/Concreto 

Objetivo: Preventiva 

Medida 12A 

Se promoverá el uso de "datos abiertos seguros" para desarrollar soluciones innovadoras que aborden los 

desafíos ambientales del país. 

Tipo: Administrativo/No concreto 

Objetivo: Preventiva 

Medida 12B 

Ejercer un liderazgo regional para generar mecanismos eficaces de acción conjunta en la lucha contra el 

narcotráfico internacional, blanqueo de capitales, corrupción y movimiento de asociaciones ilícitas 

transfronterizas, identificando la gravedad de la actual problemática a la que se enfrentan nuestros países al 

ser blanco de infiltración del crimen organizado internacional cada vez más identificado como un actor que 

busca actuar desde dentro del orden público. 

Tipo: Indeterminado/No concreto 

Objetivo: No especificado / indeterminado 

Medida 13 

Promover un Acuerdo marco regional de combate a la corrupción, en el tanto esta es, de hecho, una forma 

de violación de los Derechos Humanos. Costa Rica se propone asumir un rol clave estratégico, que brinde la 

confianza para conducir procesos de alto impacto y promueve la gobernanza regional, para impulsar la 

cooperación en materia de lucha contra la corrupción. 

Tipo: Infralegal/No concreto 

Objetivo: No especificado / indeterminado 
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Medida 14 

Crear un Programa Nacional de Liderazgo Juvenil y Participación Ciudadana, ofreciendo formación en 

liderazgo político y comunitario, oratoria, negociación, gestión de proyectos, ética y toma de decisiones. 

Tipo: Medida administrativa 

Objetivo: Preventiva 

Medida 15 

Realizar talleres en colegios, encuentros regionales y alianzas con municipalidades y organizaciones 

juveniles a fin de fortalecer valores patrios, participación ciudadana, ética del servicio público y liderazgo 

comunitario. 

Tipo: Indeterminado/No concreto 

Objetivo: Preventiva 

Tabla resumen de medidas específicas 

Descripción Tipo(s) Categoría 

Gobierno digital basado en tecnologías emergentes (Web 
4.0, IoT, IA, Blockchain). 

Administrativa Prevención 

Programa de gobierno abierto con tecnologías como 
Blockchain. 

Administrativa Prevención 

Publicación obligatoria de información presupuestaria en 
sitios web institucionales. 

Administrativa Prevención/ 
Detección 

Programa de contención de la corrupción con denuncias 
anónimas. 

Administrativa Prevención/ 
Detección 

Nuevo Reglamento de la Asamblea Legislativa para 
eficiencia y transparencia. 

Infralegal Prevención 

Programa de comunicación para la transparencia. Administrativa Prevención 

Código de ética en hacienda pública y sector logístico. Infralegal Prevención 

Aplicar principios OCDE en compras y concesiones. Administrativa Prevención 

Sistema de información social unificado con IA. Administrativa Prevención 

Uso de datos abiertos seguros para soluciones ambientales. Administrativa Prevención 

Liderazgo regional contra crimen organizado y corrupción. Indeterminado / 
No concreto 

Prevención 

Acuerdo Marco Regional de combate a la corrupción. Infralegal Prevención 

Programa Nacional de Liderazgo Juvenil. Administrativa Prevención 

Talleres y alianzas para fortalecer valores y liderazgo 
comunitario. 

Indeterminado / 
No concreto 

Prevención 

 

V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
No se menciona el Estudio de Integridad de la OCDE explícitamente “Estudio de la OCDE sobre Integridad 

en Costa Rica (2022)”. 

Se observa alineamiento muy parcial con algunas de las recomendaciones OCDE: 

a) Gobernanza y coordinación institucional: parcialmente al mencionar la creación de un acuerdo regional 

para el combate de la corrupción. 
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b) Integridad en Plan Nacional de Desarrollo: no se menciona explícitamente. 

c) Gestión de conflictos de interés: no se menciona. 

d) Transparencia en cabildeo y financiamiento político: parcialmente incluido al mencionar la creación de la 

Fiscalía de Delitos Electorales. 

e) Sistema disciplinario coherente: no se menciona. 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
No se menciona la ENIPC.  

Alineación Baja | Aborda algunos temas, como los de contratación pública, educación para la juventud, 

gobierno corporativo y políticas de transparencia (sin mencionar explícitamente el acceso a la información 

pública), con escasa coincidencia con los mecanismos propuestos en la ENIPC. 
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Esperanza y Libertad (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El plan del Partido Esperanza y Libertad incluye medidas anticorrupción insertas en otros ejes temáticos y no 

como eje temático por sí mismo. En concreto, las principales medidas se incluyen en las políticas de reforma 

del Estado, eficiencia y presupuesto público. 

No tiene ni una sola mención a la palabra “corrupción”.  Se identificaron las siguientes características 

generales:  

• 5 propuestas concretas 

• 100% preventivas 

• 100% Administrativas  

• Ninguna tiene plazos establecidos  

• No hubo vinculación con estándares internacionales específicos de la OECD ni con la Estrategia 

Nacional de Integridad y Prevención de la Corrupción.  

II. Conteo de palabras relacionadas 

 corrupción (y variantes) 0  gobierno abierto 0 

 transparencia 2  probidad 0 

 integridad 0  clientelismo 0 

 ética 1  datos abiertos 0 

 acceso a la información 0  corruptos 0 

 fraude 0  contratación pública 2 

 rendición de cuentas 5  nepotismo 0 

 anticorrupción 0  conflicto de interés 0 

 estado abierto 0  corrupcion 0 

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
No está ubicado en un eje temático específico.  

No se identifica propuesta concreta; menciones generales. 

Se detectaron referencias en ejes de compras públicas, transparencia, digitalización y control fiscal. 

Investigación: 3 

IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 
Medida 1 
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Transparencia y métricas: tablero público periódico de metas 2030, auditoría ciudadana y compras abiertas. 

Tipo: Administrativo/Concreto  

Objetivo: Preventiva 

Medida 2 

Creación de la mesa tripartita de atención permanente en el Consejo de Gobierno para la creación del pacto 

fiscal de transparencia y rendición de cuentas (Gobierno – Sectores – Ciudadanía) como organización 

administrativa de ejecución de estado general. 

Tipo: Administrativo/Concreto  

Objetivo: Preventiva 

Medida 3 

Crear un sistema nacional de indicadores culturales y de rendición de cuentas pública. 

Tipo: Administrativo/Concreto  

Objetivo: Preventiva 

Medida 4 

Eficiencia presupuestaria: Auditoría ciudadana de proyectos estratégicos. Ejecución de presupuestos con 

metas anuales medibles y rendición de cuentas. 

Tipo: Administrativo/Concreto  

Objetivo: Preventiva 

Medida 5 

Simplificación y fiscalización de procesos de contratación pública 

Tipo: Administrativo/No concreto  

Objetivo: Preventiva 

Medida 6 

Reforma del Estado y eficiencia institucional: Implantar una gestión por resultados de desempeño y rendición 

de cuentas. 

Tipo: Administrativo/No concreto  

Objetivo: Preventiva 

Tabla resumen de medidas específicas 

Descripción Tipo(s) Categoría 

Transparencia y métricas: tablero público 2030, auditoría 
ciudadana y compras abiertas. 

Administrativa Prevención 

Mesa tripartita para pacto fiscal de transparencia y rendición 
de cuentas. 

Administrativa Prevención 

Sistema nacional de indicadores culturales y de rendición de 
cuentas. 

Administrativa Prevención 

Eficiencia presupuestaria: auditoría ciudadana y metas 
anuales medibles. 

Administrativa Prevención 

Simplificación y fiscalización de la contratación pública. Administrativa Prevención 
Reforma del Estado: gestión por resultados y rendición de 
cuentas. 

Administrativa Prevención 
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V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
No se menciona el Estudio de Integridad de la OCDE explícitamente “Estudio de la OCDE sobre Integridad 

en Costa Rica (2022)”. 

Se observa alineamiento nulo con algunas de las recomendaciones OCDE: 

a) Gobernanza y coordinación institucional: no se menciona. 

b) Integridad en Plan Nacional de Desarrollo: no se menciona explícitamente. 

c) Gestión de conflictos de interés: no se menciona. 

d) Transparencia en cabildeo y financiamiento político: no se menciona. 

e) Sistema disciplinario coherente: no se menciona. 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
No se menciona la ENIPC.  

Alineación Baja | Aborda algunos temas de manera general como los de contratación pública, veedurías 

ciudadanas, tableros de rendición de cuentas, y con escasa coincidencia en los mecanismos propuestos en 

la ENIPC.  
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Coalición Agenda Ciudadana (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
Este Plan de Gobierno tiene un enfoque prioritario en la prevención de la corrupción, centrado en la 

implementación de la Estrategia Nacional de Integridad y Prevención de la Corrupción ENIPC 2022-2030 y 

todos sus ejes de trabajo.  

Menciona, dentro del capítulo 2 “Un Estado que funcione a las personas”, el eje de “Ética, integridad y 

prevención de la corrupción”, acciones concretas y medibles, como la creación de un sistema de datos 

abiertos, el control social y educación. Además, en el eje de Transformación digital incluye la creación de un 

Observatorio Ambiental con protocolos anticorrupción.  

Se identificaron las siguientes características generales:  

• 5 propuestas concretas 

• 80% preventivas 

• 3 administrativas, 3 infralegales y 1 legislativas  

• Ninguna tiene plazos establecidos  

• No hubo vinculación con los estándares específicos de la OECD.  

II. Conteo de palabras relacionadas 
corrupción 8 gobierno abierto 1 
transparencia 34 probidad 1 

integridad 6 clientelismo 0 

ética 9 datos abiertos 8 

acceso a la información 2 corruptos 0 

fraude 0 contratación o contrataciones públicas 2 

rendición de cuentas 21 nepotismo 0 

anticorrupción 1 conflicto de interés": 2 2 

estado abierto 0 corrupción agravad 1 

  corrupcion 0 
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III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
Como principio de decencia en la función pública, mencionado en la introducción del Plan. 

Es un subtítulo del Capítulo 2 Un Estado que funcione a las personas, concretamente se propone un 

compromiso con la ética y medidas firmes contra la corrupción para blindar la gestión pública. Entre las 

medidas que anuncian se encuentran a) Implementar la ENIPC; b) Formación en democracia digital incluido 

el control social, y c) Sistema de datos abiertos interinstitucional. 

En el mismo capítulo 2, en el eje de transformación digital y eficiencia administrativa, se propone Auditoría y 

transparencia ambiental con participación ciudadana, con protocolos anticorrupción. 

En el capítulo 3 Seguridad con justicia, se menciona de manera general combatir los delitos de corrupción, 

sin mencionar específicamente alguna acción. 

IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 
Descripción Tipo(s) Categoría 

Implementar la Estrategia Nacional de Integridad y Prevención de 
la Corrupción para fortalecer la ética pública, la transparencia y la 
confianza ciudadana en las instituciones 

Administrativa, 
infralegal y 
legislativa 

Preventiva / 
Sanción / 
Detección/ 
Recuperación 

Implementar programas de formación en democracia digital y 
control social, fortaleciendo la cultura cívica de jóvenes y 
comunidades vulnerables. 

Administrativa Prevención/ 
Detección 

Crear un sistema nacional de datos abiertos con trazabilidad 
interinstitucional, garantizando la transparencia y accesibilidad de 
la información pública 

Administrativa Prevención/ 
Detección 

Crear un Observatorio Nacional de Cumplimiento Ambiental que 
integre estudios de impacto ambiental (EIA), veedurías ciudadanas 
y protocolos anticorrupción 

Infralegal; 
Administrativa 

Prevención/ 
Detección 
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Contar con un sistema penitenciario que asegure el control del 
Estado, (…) integra herramientas para anticipar amenazas y 
combatir la corrupción…  

Infralegal, 
Legal, 
administrativa 

Prevención/ 
Detección 

V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
Referencia explícita al "Estudio de la OCDE sobre Integridad en Costa Rica (2022)" en el documento: NO 

Medidas recomendadas por la OCDE (lista comprobada parcialmente en el plan): 

• Gobernanza nacional/coordinación: se propone implementar la ENIPC, dentro de la cual se 

establece una transformación a la gobernanza del sector, la rectoría y el fortalecimiento y 

coordinación de los órganos de control. 

• Integridad en Plan Nacional de Desarrollo: esta acción no está mencionada explícitamente, pero 

se estaría incluyendo si se implementa la ENIPC pues es uno de sus objetivos. 

• Conflictos de interés: Se menciona como parte de la implementación de la ENIPC y en la 

introducción, incluido en los principios que rigen el plan de gobierno. 

• Transparencia en cabildeo / financiamiento político: esta acción no está mencionada 

explícitamente, pero se estaría incluyendo si se implementa la ENIPC pues es uno de sus objetivos. 

• Sistema disciplinario coherente: esta acción no está mencionada explícitamente, pero se incluiría 

si se implementa la ENIPC, pues es uno de sus objetivos. 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
Se comprometen con la implementación de la ENIPC y todos sus ejes de trabajo. 

Alineación Alta | Se comprometen con los mecanismos propuestos en la ENIPC. 
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Liberal Progresista (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El plan del Partido Liberal Progresista ofrece un eje temático exclusivo para la materia anticorrupción y 

también se menciona transversalmente el tema articulado a políticas de seguridad, reforma del Estado, 

contratación y eficiencia pública. 

Plantea una política nacional anticorrupción en los primeros 100 días, acompañada de medidas de 

fortalecimiento institucional, de transparencia, de control interno, de prevención y de cultura organizacional. 

Se integra en los capítulos de gobernanza, crimen organizado y reforma del Estado. También se menciona 

promover el gobierno corporativo como modelo de transparencia y rendición de cuentas en las instituciones 

públicas y las empresas del Estado.  

Se identificaron las siguientes características generales: 

• 12 propuestas concretas 

• 66% preventivas y 40% sanción 

• 10 administrativas, 3 infralegales y 1 legislativas  

• Ninguna tiene plazos establecidos  

• No hubo vinculación directa con los estándares específicos de la OECD y no la ENIPC, aunque sí 

propone la política nacional anticorrupción, la cual es uno de los objetivos centrales de esa 

Estrategia.  

II. Conteo de palabras relacionadas 
Transparencia 53 Datos abiertos 2 

Rendición de cuentas 25 Corruptos 1 
Corrupción 21 Acceso a la información 1 

Contratación pública 11 Nepotismo 1 
Anticorrupción 7 Gobierno abierto 1 

Integridad 4 Clientelismo 0 
Ética 3 Estado abierto 0 

Fraude 3 Probidad 0 



20 

 

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
El tema sí está incluido como un eje estructurado dentro del plan, en el capítulo “Lucha contra la Corrupción”, 

vinculado a la Política Nacional contra el Crimen Organizado y al eje de Reforma del Estado. 

Su abordaje combina aspectos de prevención, control, sanción, cultura organizacional y transparencia 

institucional. 

Clasificación: Caso 2 — “Como un apartado dentro de un apartado mayor (Reforma del Estado / Gobernanza 

y seguridad)”. 

También se menciona el tema de manera transversal en otros ejes como contratación administrativa, fomento 

del deporte, sector transporte, entre otros.  

IV.Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 
Descripción Tipo(s) Categoría 

Política Nacional Anticorrupción (en 100 días) Administrativa 
/ Infralegal 

Prevención/ 
Detección 

Protocolos anticorrupción en todos los ministerios Infralegal Prevención/ 
Detección 

Fortalecimiento de auditorías internas Administrativa Detección 
/Investigación 

Formación en liderazgo e integridad pública Administrativa Prevención 

Transparencia en el gasto público y contratación responsable Infralegal / 
Administrativa 

Investigación / 
Sanción 

Manejo de conflictos de interés  Prevención Prevención/Sanción 

Reformas legales para trazabilidad de monedas virtuales, 
legitimación de capitales y traslado de la UIF al BCCR 

Legislativa Prevención 

Protocolos de conflicto de interés y cultura organizacional Administrativa Sanción 
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Coordinación interinstitucional para la lucha contra la 
corrupción 

Administrativa Prevención 

Lucha contra la corrupción en la policial judicial, preventiva y 
penitenciaria 

Administrativa Prevención/ 
Detección 

Fortalecer régimen disciplinario policial Administrativa 
y legislativa 

Sanción 

Incorporar mejores prácticas de gobierno corporativo para el 
sector público y las empresas del Estado 

Administrativa Sanción 

V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
Referencia al “Estudio de la OCDE sobre Integridad en Costa Rica (2022)”: NO. Se menciona de manera 

genérica que se seguirán estándares OCDE en materia anticorrupción.  

Se observa alineamiento parcial con algunas de las recomendaciones OCDE: 

• Gobernanza y coordinación institucional: parcialmente abordado mediante la creación de una 

Política Nacional Anticorrupción, coordinación interinstitucional y fortalecimiento de auditorías. 

• Integridad en Plan Nacional de Desarrollo: no se menciona explícitamente. 

• Gestión de conflictos de interés: sí incluida. 

• Transparencia en cabildeo y financiamiento político: no incluida. 

• Sistema disciplinario coherente: no abordado. Solamente se menciona para las policías. 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
No se menciona la ENIPC.  

 Alineación Alta | Propone una política específica anticorrupción con un enfoque claro en los compromisos 

internacionales (Eje 1), conflictos de interés/puertas giratorias (Eje 2 y 4), Contratación Pública (Eje 4) y la 

gobernanza para la integridad (Eje 6). | 
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Unidad Social Cristiana (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El Plan del PUSC incorpora menciones relativas a la corrupción, la integridad y la transparencia, 

especialmente en los ejes de Reforma Institucional y Seguridad y Administración de Justicia. Predominan 

medidas de carácter administrativo (modernización judicial, policial y penitenciaria) y propuestas legislativas 

en materia penal y procesal en general, solamente se especifica el tipo penal de corrupción agravada. Hay 

énfasis en fortalecer las medidas disciplinarias para el personal policial y judicial. 

En cambio, las medidas preventivas de integridad pública (por ejemplo, políticas de conflictos de interés, 

registros de cabildeo, interoperabilidad de registros y política nacional anticorrupción, estado abierto) 

aparecen en referencias genéricas con poco desarrollo concreto. 

Se identificaron las siguientes características generales:  

• 18 propuestas concretas 

• 77% preventivas y 20% detección 

• 17 administrativas, 1 infralegal y 1 legislativas  

• Ninguna tiene plazos establecidos  

• No hubo vinculación directa con los estándares específicos de la OECD y no la ENIPC, aunque sí 

propone la política nacional anticorrupción, la cual es uno de los objetivos centrales de esa 

Estrategia.  

II. Conteo de palabras clave 
corrupción 4 gobierno abierto 0 

transparencia 21 probidad 0 
integridad 5 clientelismo 0 

ética 45 datos abiertos 1 
acceso a la información 0 corruptos 0 

fraude 1 contratación pública 1 
rendición de cuentas 9 nepotismo 0 

anticorrupción 3 conflicto de interés 0 

estado abierto 0 corrupción agravada 1 

  corrupcion 0 
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III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
Aparece con propuestas concretas dentro de dos secciones: 1) Reforma Institucional, específicamente bajo 

el subtítulo de Administración de la Justicia y 2) Seguridad, referido a las reformas policiales. No es un eje 

central exclusivo, sino integrado en otros ejes. 

Se menciona la lucha contra la corrupción en relación con la reforma judicial como uno de los delitos que se 

deben priorizar en la persecución penal. Se menciona en el eje de seguridad con una propuesta concreta de 

fortalecimiento de los controles internos policiales y penitenciarios. Finalmente, se menciona en el eje de 

Reforma institucional en la  

IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 
Descripción Tipo(s) Categoría 

Reducir riesgos de corrupción interna mediante controles y 
monitoreo. 

Administrativa Detección 

Redirigir recursos hacia crimen organizado y corrupción. Referencia 
general 

Prevención 

Fortalecer cuerpos policiales y sistemas anticorrupción. Administrativa Prevención 

Desarrollo Organizacional y Sistema Anticorrupción. Administrativa Prevención 

Supervisión policial y controles anticorrupción. Infralegal; 
Administrativa 

Detección 

Modificar delito de asociación ilícita para incluir agravantes. Legal Sanción 

Cambio cultural con programas educativos en ética y 
resolución pacífica. 

Administrativa Prevención 

Mejorar calidad profesional y ética del sistema judicial. Administrativa Prevención 

Formar una generación con cultura de paz y ética. Administrativa Prevención 

Transformar el sistema de justicia con foco ético y eficiente. Referencia 
general 

Prevención 

Elevar calidad profesional y ética de operadores de justicia. Administrativa Prevención 
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Educación continua en Derecho, ética y pensamiento crítico. Administrativa Prevención 

Programa educativo nacional en resolución pacífica y ética 
cívica. 

Administrativa Prevención 

Transformación educativa basada en ética y gobernanza 
efectiva. 

Administrativa Prevención 

Instituciones confiables guiadas por ética, rendición de 
cuentas y uso eficiente de recursos. 

Administrativa Prevención 

Integrar mecanismos permanentes de participación, 
evaluación constante y rendición de cuentas. 

Administrativa Prevención 

Sistema de seguimiento y rendición de cuentas. Administrativa Prevención 

Promover transparencia mediante reglas claras y control 
previo externo. 

Administrativa Prevención/ 
Detección 

Mejorar toma de decisiones y transparencia en gobernanza. Administrativa Prevención 

Optimizar eficiencia financiera con transparencia en compras. Administrativa Prevención/ 
Detección 

Planes voluntarios con supervisión para asegurar 
transparencia y eficiencia. 

Administrativa Prevención 

Fortalecer direcciones regionales con transparencia y control 
ciudadano. 

Administrativa Prevención/ 
Detección 

Priorizar inversión educativa con transparencia y 
participación comunitaria. 

Administrativa Prevención/Sanción 

Fondo de Emergencias Sanitarias y Observatorio de 
Transparencia. 

Administrativa Prevención 

Reactivar agenda social con política orientada a resultados y 
transparencia. 

Administrativa Prevención/Sanción 

Indicadores interinstitucionales, informes públicos y 
campañas de transparencia. 

Administrativa Prevención 

V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
Referencia explícita al "Estudio de la OCDE sobre Integridad en Costa Rica (2022)" en el documento: NO 

Medidas recomendadas por la OCDE (lista comprobada parcialmente en el plan): 

• Gobernanza nacional/coordinación: se propone revisar las funciones de la CGR por medio de 

una comisión que revisará las competencias y tendrá participación de los poderes, sector privado y 

de la ciudadanía. 

• Integridad en Plan Nacional de Desarrollo: Se propone priorizar transparencia y rendición de 

cuentas en ejes, y modernizar institución y sistemas de información (SINIRUBE), pero no aparece 

un Plan Nacional Anticorrupción claramente articulado. 

• Conflictos de interés: Se menciona prevención de conflictos y prohibiciones de traslados entre 

cargos; no hay detalle específico sobre puertas giratorias o periodos de enfriamiento. 

• Transparencia en cabildeo / financiamiento político: Menciones limitadas a transparencia y 

proceso de concesiones; no se observan referencias sobre registro de cabildeo o financiamiento de 

partidos. 

• Sistema disciplinario coherente: Se proponen reformas para sanciones administrativas, carrera 

judicial y tipificación de mala praxis judicial; existe un componente relativo a fortalecer sanciones y 

disciplina administrativa en las policías. 
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VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
No se menciona la ENIPC.  

Alineación Baja | Se enfoca en la eficiencia del Poder Judicial y la Contraloría (Eje 1), el reclutamiento policial 

(Eje 2) y la Ventanilla Única (Eje 4/5), educación cívica, abordando los ejes de manera general y con escasa 

coincidencia en los mecanismos propuestos en la ENIPC. 
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Justicia Social Costarricense (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El plan de gobierno propone una reforma del Estado centrada en justicia social, eficiencia pública y probidad. 

Incluye algunas medidas dispersas de control y transparencia, pero sin marco coherente de integridad ni 

referencias técnicas internacionales. 

El partido reconoce el fenómeno de la corrupción y su impacto económico, pero no traduce ese diagnóstico 

en un plan operativo, aún y cuando se propone como meta reducir la corrupción percibida en un 40% en 4 

años. Falta una visión sistémica de integridad pública que lo alinee con la OCDE y con buenas prácticas de 

gobernanza anticorrupción. 

No menciona el Informe de la OCDE sobre Integridad en Costa Rica y tampoco menciona la ENIPC, aún y 

cuando parcialmente en el caso de este último adopta algunas de sus propuestas, por lo que tiene una 

alineación media-baja. 

II. Conteo de palabras relacionadas 

Corrupción 15 Estado abierto 0 

Transparencia 6 Gobierno abierto 0 

Integridad 1 Probidad 3 

Ética 4 Clientelismo 0 

Acceso a la información 2 Datos abiertos 0 

Fraude 1 Corruptos 0 

Rendición de cuentas 3 Contratación pública 1 

Anticorrupción 0 Nepotismo 0 

Total menciones directas o relacionadas: 21 
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III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
El combate a la corrupción aparece como un componente dentro de un eje mayor (“Ética y Probidad: Combate 

frontal de la corrupción”) dentro del bloque de Reforma del Estado. 

No constituye un eje central, sino un subtema transversal con menciones aisladas en áreas como: 

• Presidencia de la República (reforma del Estado, probidad, rendición de cuentas); 

• Obras Públicas y Transportes (auditoría forense); 

• Poder Legislativo (imprescriptibilidad de delitos de corrupción); 

• Comunicación Gubernamental (transparencia y rendición de cuentas). 

Clasificación: Nivel 3 — “Propuestas aisladas y dispersas a lo largo del documento.” 

IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 
Descripción Tipo(s) Categoría 

Imprescriptibilidad de delitos de corrupción Legislativa Sanción 
Reforma del Estado con eje de probidad Legislativa Detección 

/Investigación 
Ley de transparencia en el uso de los fondos públicos Legislativa Prevención 

Consejo Presidencial de Rendición de Cuentas Infralegal Prevención/ 
Detección 

Propuesta para transformar Oficina de Comunicación para 
rendición de cuentas 

Infralegal Prevención 

Auditorías forenses en CONAVI y MOPT Administrativa Prevención/ 
Detección 

Control de nombramientos y remuneraciones en el sector 
público 

Administrativa Prevención/Sanción  

V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
No se menciona explícitamente el Estudio de la OCDE sobre Integridad en Costa Rica (2022). 

Ninguna de las medidas específicas recomendadas por la OCDE se incorpora de manera directa o 

reconocible. 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
El plan de gobierno del Partido Justicia Social Costarricense no menciona expresamente la Estrategia. 

No obstante, conforme a sus propuestas presenta una alineación Media-Baja, con un énfasis en reformas 

penales (Eje 1), modernización del Servicio Civil (Eje 2), Auditorías Ciudadanas (Eje 3) y Rendición de 

cuentas (Eje 5). 
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Pueblo Soberano (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El plan reconoce la corrupción como un problema estructural e incorpora un eje transversal de transparencia 

y tolerancia cero. Cabe destacar su propuesta de crear un equipo nacional anticorrupción independiente, 

articulado con instituciones como la Contraloría, Poder Judicial, Ministerio Público, prensa y sociedad civil 

para investigar actos vinculados al crimen organizado y la gestión pública, pero no explica cómo garantizar 

independencia real del equipo anticorrupción. 

Plantea además fortalecer mecanismos de rendición de cuentas en servicios de salud, auditorías periódicas 

y mayor participación ciudadana en procesos de vigilancia pública  

Falta un desarrollo más claro sobre datos abiertos, compras públicas, prevención de conflictos de interés, y 

tampoco incorpora un enfoque explícito de gobierno abierto ni estándares OCDE de integridad pública como 

tampoco se adopta expresamente la ENIPC. 

 No obstante, por el contenido de sus propuestas se estima que tiene una alineación media con la ENIPC. 

II. Conteo de palabras relacionadas 

Corrupción 6 Estado Abierto 0 

Transparencia 10 Gobierno Abierto 1 

Integridad 4 Probidad 2 

Ética 17 Clientelismo 0 

Acceso a la información 0 Datos abiertos 0 

Fraude 2 Corruptos 0 

Rendición de cuentas 1 Contratación Pública 1 

Anticorrupción 0 Nepotismo 0 

Total de menciones directas o relacionadas: 38 

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
Como eje transversal / eje central. El plan incluye un eje explícito titulado “Transparencia y tolerancia cero a 

la corrupción” y propone medidas (digitalización, rendición de cuentas, creación de un equipo nacional 

anticorrupción y observatorio), por lo que el tema no está sólo disperso: aparece como eje transversal central. 

Clasificación nivel 1 - apartado principal. 

IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 
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Descripción Tipo(s) Categoría 

Revisión integral de legislación penal y reformas normativas (sanciones 
a contrabando, personas jurídicas, etc.) 

Legislativa Sanción 

Impulsar un proyecto de reforma a la Ley General de la Administración 
Pública que simplifique los procedimientos administrativos y fortalezca 
los mecanismos de control y transparencia derivados de ella, mediante 
la digitalización de los trámites, la eliminación de duplicidades 
normativas y la incorporación los principios de eficiencia y rendición de 
cuentas real, con el fin de mejorar la oportunidad y la calidad de la 
provisión de los servicios públicos. 

Legislativa Prevención 

Impulsar reformas regulatorias para transparencia en contrataciones y 
sanciones 

Legislativa Prevención 

Reforma profunda del Reglamento de la Asamblea Legislativa Infralegal Prevención 

Crear un equipo nacional anticorrupción e independiente (cooperación 
Contraloría, Poder Judicial, MP, prensa, sociedad civil). 

Administrativa Prevención 

Digitalización de procesos, trazabilidad y Hacienda Digital (gestión de 
impuestos y presupuesto). 

Administrativa Prevención 

Establecer obligatoriedad de rendición de cuentas y mecanismos de 
control (mención en eje transparencia). 

Infralegal Prevención 

Controles aduaneros, escáneres, trazabilidad digital en fronteras → 
Medida administrativa 

Administrativa Prevención 

Crear Observatorio Nacional de Seguridad (con componente 
investigación/monitorización). 

Administrativa Prevención 

Fortalecimiento de la Contraloría General de la Republica y la 
Procuraduría de la Ética Pública 

Administrativa Prevención 

Escaneo integral en fronteras: permanente de escáneres en todos los 
puestos fronterizos, supervisados desde el C7i por un segundo centro 
de control que asegúrela trazabilidad y prevenga la corrupción in situ. 

Administrativa Prevención 

V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
El plan de gobierno no menciona el Estudio OCDE (2022) como tampoco tiene medidas alineadas con sus 

recomendaciones. 

VI. Alineación a la Estrategia Nacional de Integridad y Prevención 

de la Corrupción (ENIPC) 
El plan de gobierno del partido Pueblo Soberano no menciona a la ENIPC, pero tiene una alineación media 

con dicha estrategia, dado que es fuerte en sanciones personales y reformas penales (Eje 1), meritocracia 

(Eje 2), Línea ciudadana y Auditorías Ciudadanas (Eje 3), Ventanilla Única Digital (Eje 4) y Gobierno Visible 

(Eje 5). 

 

  



30 

Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Integración Nacional (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El plan de gobierno del Partido Integración Nacional (PIN) se divide en dos ejes: ‘Trabajar con lo que tenemos’ 

y ‘Construir el país que queremos’. En el primer eje, se presentan acciones por ministerio para resolver los 

principales desafíos nacionales en gobernabilidad, seguridad, desarrollo social, economía y sostenibilidad 

ambiental. El segundo eje plantea transformaciones estructurales como la creación de un Fondo Soberano, 

la modernización del ICE y RECOPE, la reforma institucional del Banco Nacional, y la transición hacia un 

modelo de desarrollo equitativo, sostenible e innovador. El plan combina realismo administrativo con una 

visión de Estado basada en planificación, transparencia y equidad territorial. 

Propone reformar marcos normativos para mediante un enfoque transversal garantizar la transparencia, 

rendición de cuentas, participación ciudadana. Además, busca la creación de sistemas de denuncias 

anónimas seguras, así como el impulso de un modelo de cumplimiento y gobernanza anticorrupción en todas 

las instituciones. 

No menciona el Informe de la OCDE sobre Integridad y tampoco la ENIPC, mientras que son propuestas 

tampoco recogen las recomendaciones de ese estudio. 

II. Conteo de palabras relacionadas 

corrupción 1 gobierno abierto 0 

transparencia 11 probidad 0 

integridad 0 clientelismo 0 

ética 0 datos abiertos 2 

acceso a la información 0 corruptos 0 

fraude 0 contratación o contrataciones públicas 0 

rendición de cuentas 6 nepotismo 0 

anticorrupción 1 conflicto de interés 0 

estado abierto 0 corrupción agravada 0 

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
Nivel 3: propuestas aisladas y dispersas. 

IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 

Medida 1 

“Impulsar un modelo de cumplimiento y gobernanza anticorrupción en todas las instituciones del Estado” 

Tipo: Administrativa (modelo / cumplimiento en instituciones) 

Funcionalidad: Prevención 
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Medida 2 

“Crear un sistema de denuncias anónimas y seguras para ciudadanos y funcionarios (encriptación extremo 

a extremo y seguimiento efectivo)” 

Tipo: Administrativa  

Funcionalidad: Investigación 

Medida 3 

“Impulsar la autonomía presupuestaria para el Ministerio Público y el Organismo de Investigación Judicial 

(OIJ)” 

Tipo: Administrativa  

Funcionalidad: Investigación 

Medida 4 

“Continuar fortaleciendo y digitalizando la gestión de las compras públicas mediante herramientas que 

permitan detectar ineficiencias y anomalías” 

Tipo: Administrativa 

Funcionalidad: Prevención 

Medida 5 

“Supervisión de fondos y gobernanza del Fondo Soberano: principios de transparencia, rendición de cuentas 

y participación ciudadana; supervisión de la Contraloría” 

Tipo: Administrativa 

Funcionalidad: prevención 

Medida 6 

“Impulsar proyecto de ley para transformar el ICD en Agencia rectora de políticas sobre drogas” (mención de 

proyectos de ley en seguridad y otras áreas) 

Tipo: Legislativa 

Funcionalidad: investigación 

Medida 7 

“Crear observatorios ciudadanos y publicar informes/trimestrales de ejecución presupuestaria y resultados 

por territorio” 

Tipo: Administrativa 

Funcionalidad: Preventiva 

Medida 8 

“Fortalecimiento de trazabilidad y transparencia en ciertos sectores (ej.: trazabilidad en pesca, VMS, compras 

públicas preferentes)” 

Tipo: Administrativa 

Funcionalidad: preventiva 

Tabla resumen de medidas específicas 

Descripción Tipo(s) Categoría 

Impulsar un modelo de cumplimiento y gobernanza anticorrupción en 
todas las instituciones del Estado 

Administrativa Prevención 
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Crear un sistema de denuncias anónimas y seguras para ciudadanos 
y funcionarios (encriptación extremo a extremo y seguimiento 
efectivo) 

Administrativa Detección 

Impulsar la autonomía presupuestaria para el Ministerio Público y el 
Organismo de Investigación Judicial (OIJ 

Administrativa Detección 
/Investigación 

Continuar fortaleciendo y digitalizando la gestión de las compras 
públicas mediante herramientas que permitan detectar ineficiencias y 
anomalías 

Administrativa Prevención 

Supervisión de fondos y gobernanza del Fondo Soberano: principios 
de transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana; 
supervisión de la Contraloría 

Administrativa Prevención 

Impulsar proyecto de ley para transformar el ICD en Agencia rectora 
de políticas sobre drogas” (mención de proyectos de ley en seguridad 
y otras áreas) 

Legislativa Detección 
/Investigación 

Crear observatorios ciudadanos y publicar informes/trimestrales de 
ejecución presupuestaria y resultados por territorio 

Administrativa Prevención 

Fortalecimiento de trazabilidad y transparencia en ciertos sectores 
(ej.: trazabilidad en pesca, VMS, compras públicas preferentes) 

Administrativa Prevención 

V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
El plan menciona a la OCDE en términos generales (referencia a “lineamientos girados por organismos 

internacionales como la OCDE”), pero no menciona explícitamente el Estudio OCDE sobre Integridad en 

Costa Rica (2022) ni cita sus recomendaciones específicas. 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
No se identifica mención explícita a la Estrategia Nacional de Integridad y Prevención de la Corrupción (2021–

2030) ni adopción directa de sus medidas. 
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Liberación Nacional (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El plan del Partido Liberación Nacional presenta una agenda amplia en seguridad, salud, educación y 

desarrollo. No obstante, lo relativo a la integridad y transparencia aparecen de forma dispersa y muy escasa. 

Además, presenta una alineación baja con las prácticas de la OCDE, mientras que con respecto a la ENIPC 

sucede algo muy similar, aún y cuando propone en forma genérica la confianza ciudadana y la lucha contra 

la corrupción, así como la modernización institucional y digitalización que pueden favorecer la transparencia. 

II. Conteo de palabras relacionadas 

 

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
El tema anticorrupción no aparece ni como eje, ni como apartado o subapartado, sino que tiene una única 

mención aislada. 

IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 

Clasificación 4: sin propuesta concretas. 

La única medida anticorrupción derivable del plan es la que se refiere a la digitalización misma que puede 

favorecer la transparencia y se trata una medida administrativa. 

La digitalización es una medida preventiva. 
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V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
El plan contiene elementos útiles, pero no un paquete anticorrupción explícito alineado a OCDE. 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
No solo no hace referencia a la misma, sino que tampoco sus propuestas atienden muy poco a las 

recomendaciones de la ENIPC, en temas de empoderamiento ciudadano y gobierno digital. 
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Avanza (2026-2023) 

I. Resumen del análisis 
El plan de Avanza presenta un enfoque preventivo y tecnológico frente a la corrupción, centrado en 

transparencia, eficiencia pública, digitalización y modernización estatal. No obstante, carece de un marco 

integral de integridad pública, investigación, sanción o recuperación de activos en materia de corrupción.  

II. Conteo de palabras relacionadas 
La palabra “corrupción” aparece 11 veces en todo el documento, incluyendo menciones dentro de frases 

compuestas (como “anticorrupción” y “riesgo de corrupción”). 

Transparencia 7 Gobierno abierto 1 

Integridad 0 Probidad 0 

Ética 3 Clientelismo 0 

Acceso a la información 2 Datos abiertos 0 

Fraude 0 Corruptos 0 

Rendición de cuentas 1 Contratación pública 2 

Anticorrupción 2 Nepotismo 0 

Estado abierto 0 Corrupción 9 

Total de menciones directas o relacionadas: 17 

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
El tema de lucha contra la corrupción no es un eje central, sino un apartado dentro del eje “Estado 

Digital y Gobierno Abierto”, además de menciones transversales en los temas de eficiencia administrativa 

y control fiscal. 

IV: Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 

Descripción Tipo(s) Categoría 

Nueva Ley de Acceso a la Información. Legislativa Prevención 

Declaraciones patrimoniales públicas de jerarcas. Legislativa Prevención 

Rendición de cuentas anual del Presidente y ministros con 
métricas fen cadena de televisión frente a ciudadanos. 

Infralegal Prevención/ 
Detección 

Fortalecer SICOP con taleros de control que reduzcan la 
discrecionalidad. 

Administrativa Prevención/Sanción 

Dotar de más recursos a la Contraloría y Procuraduría de 
Ética. 

Administrativa Prevención/ 
Investigación 

Crear Portal Único de Transparencia con sueldos, 
presupuestos y compras públicas accesibles. 

Administrativa Prevención 



36 

Programa “cero filas” para minimizar riesgo de corrupción. Administrativa Prevención 

Modernizaremos la logística y compras de medicamentos 
con consolidación, control tecnológico de inventarios y 
procesos transparentes para evitar corrupción y 
desabastecimientos. 

Administrativa Prevención 

Un Estado digital, transparente y eficiente para dar un salto 
hacia Adelante: menos burocracia, menos corrupción, más 
confianza, más oportunidades. 

Administrativa Prevención 

La inversión pública se optimizará bajo la dirección de un 
director nacional de Tecnología (CTO), figura rectora 
encargada de evitar los desperdicios generados por malas 
decisiones, la corrupción y la dispersión tecnológica que hoy 
existe en más de 330 instituciones públicas. 

Administrativa Prevención 

V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
No se encontró mención directa al “Estudio de la OCDE sobre Integridad en Costa Rica (2022)” y cuando 

se cita la OCDE en relación con competitividad e ingresos, con transparencia en decisiones, pero no en 

integridad ni anticorrupción. 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
El plan de gobierno del Partido Avanza no menciona expresamente la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción como tampoco recoge propuestas que puedan considerarse alineadas con a la 

ENIPC. 
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido Aquí 
Costa Rica Manda (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El plan aborda la lucha anticorrupción como un eje transversal de gobernanza, con énfasis en la 

tecnología, participación ciudadana y transparencia radical. 

Las propuestas son más administrativas que legislativas, pero se alinean razonablemente con los 

estándares de la OCDE y la ENIPC, obteniendo una alineación media. 

Se apoya fuertemente en datos abiertos, gobierno digital y control social, lo que muestra una 

comprensión moderna del fenómeno. alto potencial preventivo y participativo. 

Posee un alto potencial preventivo, pero con debilidad en sanción y coordinación. 

II. Conteo de palabras relacionadas 
Corrupción 14 Estado abierto / Gobierno abierto 4 

Transparencia 22 Probidad 2 

Integridad 8 Clientelismo 2 

Ética 6 Datos abiertos 3 

Acceso a la información 3 Corruptos 1 

Fraude 2 Contratación pública 4 

Rendición de cuentas 7 Nepotismo 0 

Anticorrupción 6   
Total menciones directas o relacionadas: 78 

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
El tema no es eje central, pero sí está transversalmente integrado. Tiene un apartado específico dentro de 

seguridad y justicia (4.3) y se refuerza en gobernanza y gestión pública (4.5) y primeros 100 días (5.11). 

Clasificación: Nivel 2 — “Apartado dentro de un apartado mayor”, con propuestas concretas. 

IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 

Descripción Tipo(s) Categoría 

Política nacional de integridad Administrativa Prevención 

Plataforma digital de rendición de cuentas Administrativa Prevención 

Contrataciones públicas abiertas Administrativa Prevención 

Ley Anticorrupción Integral Legislativa Sanción 

Confiscación de bienes ilícitos y protección a víctimas Legal /infralegal Sanción 
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Crear una comisión anticorrupción de alto nivel con 
participación ciudadana 

Administrativa Prevención 

Fortalecer los órganos de ética existentes Administrativa Prevención 

Modernizar el marco legal para garantizar la transparencia en 
la toma de decisiones  

Legislativa Prevención 

Tribunal contra la corrupción y delitos complejos Legislativa Sanción 

Alternabilidad en Puestos clave para fiscalía, contraloría y 
magistraturas 

Legislativa Prevención 

Educación cívica incluye mecanismos anticorrupción  Administrativa Prevención 

V. Referencia a la OCDE y medidas recomendadas 
El plan sí menciona explícitamente el Estudio de la OCDE sobre Integridad en Costa Rica (2022) en la 

bibliografía final. 

Medidas alineadas con recomendaciones OCDE: 

• Coordinación interinstitucional y comisión de integridad pública → parcial, con comité ciudadano. 

• Inclusión de integridad en el Plan Nacional → implícita, en “Política Nacional de Integridad”. 

• Gestión de conflictos de interés → sí, con registro de cabildeo y “puertas giratorias”. 

• Transparencia ante cabildeo → sí, propone registro interoperable. 

• Sistema disciplinario coherente → parcial, solo menciona meritocracia y sanciones administrativas. 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
El plan de gobierno del Partido Aquí Costa Rica Manda sí menciona expresamente la Estrategia Nacional de 

Integridad 2021-2030. 

Asimismo se estima que tiene una alineación media, en vista de que recoge propuestas que pueden 

considerarse alineadas con la ENIPC al señalar que se debe crear una comisión anticorrupción de alto nivel 

con participación ciudadana; fortalecer órganos de ética existentes; implementar una política nacional de 

integridad con metas medibles; modernizar el marco legal para garantizar transparencia; usar innovación 

institucional y vigilancia ciudadana; protección real a denunciantes (whistleblowers); penalización agresiva 

de delitos de corrupción y confiscación de bienes de origen ilícito; y promover la alternabilidad en puestos 

clave como la Fiscalía y magistratura. 
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Análisis del Programa de Gobierno del Partido 
Centro Democrático y Social (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El plan de gobierno del Partido Centro Democrático y Social muestra una fuerte orientación discursiva hacia 

la transparencia, la tecnología aplicada al control público y la trazabilidad del gasto, pero carece de un 

desarrollo integral de políticas anticorrupción. 

No se plantea una política nacional de integridad, ni reformas legales específicas, ni medidas concretas sobre 

sanciones o recuperación de activos. El enfoque es administrativo, tecnológico y preventivo, más que 

normativo o sancionatorio. 

No menciona el Estudio sobre Integridad para Costa Rica de la OCDE y en general no hay información 

suficiente para verificar si sus propuestas se alinean con las medidas propuestas en dicho estudio, mientras 

que en relación con la ENIPC su alineación es media-alta. 

II. Conteo de palabras relacionadas 

Total de menciones directas o relacionadas: 35 

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
El tema se ubica como un apartado dentro de un eje mayor: 

Eje 12. Gobernanza Democrática y Liderazgo Global: Un Estado transparente, digital y con voz en el mundo. 
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Ahí se concentran las propuestas de transparencia, rendición de cuentas, gobierno abierto y lucha contra la 

corrupción. 

Clasificación: Tipo 2 “Apartado dentro de un apartado mayor” 

IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 

Descripción Tipo(s) Categoría 

Combate al crimen organizado y la corrupción: fortalecimiento 
de la coordinación entre OIJ, Ministerio Público y la fuerza 
pública con apoyo tecnológico y unidades de inteligencia 
artificial. 

Administrativa Investigación 

Transparencia absoluta, probidad, rendición de cuentas 
sistemática para luchar frontalmente contra la corrupción 

Administrativa Prevención 

Se tendrá mayor control de los miembros de la Fuerza Pública y 
de otros órganos del sector de seguridad para minimizar actos 
de corrupción. 

Administrativa Prevención 

Tolerancia cero con la corrupción en vivienda: acciones firmes 
contra lo zopilotes de la vivienda usando un sistema único de 
beneficiarios y blockchain para transparencia, auditoría 
permanente y participación ciudadana. 

Administrativa Prevención 

Implementar un sistema donde el gasto público esté atado a 
metas de desempeño claras y optimizar las compras del Estado 
a través de la plataforma SICOP para obtener mejores precios y 
combatir la corrupción. 

Administrativa Prevención 

Se fortalecerán las auditorías internas articuladas como satélites 
de la Contraloría General de la República, garantizando 
independencia y seguimiento permanente. 

Administrativa Prevención 

Se establecerán mecanismos de protección real para 
denunciantes, coordinados con el Poder Judicial y la Defensoría 
de los Habitantes, asegurando canales seguros y 
confidenciales. 

Administrativa Prevención 

La trazabilidad digital de las compras públicas será el eje central 
de esta estrategia, mediante el uso obligatorio del SICOP y la 
supervisión cruzada de instituciones. La transparencia no será 
opcional, y la rendición de cuentas se convertirá en una práctica 
habitual. La meta es reducir los espacios de discrecionalidad y 
fortalecer la confianza ciudadana en el manejo de los recursos 
públicos. 

Administrativa Prevención 

Un Estado digital, ético y cercano, que rinde cuentas, distribuye 
poder y recupera su lugar en el mundo para reducir la 
corrupción. 

Administrativa Prevención 

V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
El plan de gobierno del Partido Centro Democrático y Social sí menciona la OCDE explícitamente, en el 

contexto de “alineamiento con mejores prácticas internacionales”, pero no adopta ninguna de sus cinco 

medidas específicas. 
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VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
El plan de gobierno del Partido Centro Democrático y Social no hace mención expresa a la ENIPC ni tampoco 

acoge ninguna de sus propuestas. 
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Juntos Podemos (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El plan de gobierno del Partido Juntos Podemos al abordar el tema de la corrupción hace un énfasis especial 

en lo que ocurre en la CCSS así como en la infraestructura pública en general, con sobreprecios, opacidad, 

círculo cerrado de contratistas, entre otros males que pretenden combatir con medidas como el acceso 

abierto a la información, la transparencia, la rotación periódica de empresas supervisoras, que los consultores 

declaren obligatoriamente sus posibles conflictos de interés y digitalización total de trámites en salud. 

Propugna por la transparencia, los datos y el gobierno abiertos. 

No hace mención ni al Estudio de la OCDE sobre Integridad en Costa Rica ni la Estrategia Nacional de 

Integridad y Prevención de la Corrupción, como tampoco propone medidas alineadas con las 

recomendaciones de ambos estudios.   

II. Conteo de palabras relacionadas 
Corrupción 4  probidad 0 

 transparencia 25  clientelismo 0 

 integridad 0  datos abiertos 2 

 ética 0  corruptos 0 

 acceso a la información 0  contratación pública 0 

 fraude 0  nepotismo 0 

 rendición de cuentas 4  conflicto de interés 0 

 anticorrupción 0  cabildeo 0 

 estado abierto 0  lobby 0 

 gobierno abierto 1   

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
Como medidas aisladas, por lo que tiene un nivel tres. 

IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 
Total de fragmentos detectados con términos clave: 50 (revisión manual recomendada). 

Medida 1 

Por eso impulsaremos la Política Nacional de Seguridad, concebida como una política de Estado y no de 

gobierno, con un marco de acción que trascienda gobiernos, sustentado en evidencia, con objetivos 

medibles, mecanismos de rendición de cuentas permanentes y el liderazgo político firme... 

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: Preventiva 
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Medida 2 

La Policía asumirá un rol activo en la educación digital de la ciudadanía, para que cada persona sea la primera 

barrera frente a estafas, fraudes, acoso cibernético y explotación en internet. 

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: Medida preventiva 

Medida 3 

Menos papeles, menos filas, menos discrecionalidad, más transparencia y agilidad para el ciudadano y la 

empresa. 

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: preventiva 

Medida 4 

El MIVAH liderará la creación del Banco de Suelo Urbano, como instrumento para identificar, adquirir y 

gestionar terrenos públicos ociosos y suelos estratégicos, garantizando disponibilidad de suelo accesible 

para proyectos de vivienda y equipamientos comunitarios, con criterios de transparencia... 

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: Preventiva 

Medida 5 

Este banco permitirá reducir el costo del suelo, asegurar su uso eficiente y garantizar la transparencia en la 

disposición y administración de los terrenos. 

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: Preventiva 

Medida 6 

Transparencia, trazabilidad y control ciudadano en cada proyecto de vivienda el cual se gestionará con total 

apertura. 

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: Detección 

Medida 7 

Lo importante no es el modelo, sino que la obra se concrete con eficiencia, transparencia y sin corrupción. 

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: Prevención 

Medida 8 

Implementaremos un decálogo de transparencia para garantizar procesos de contratación abiertos, combatir 

los conflictos de interés y asegurar un mercado competitivo donde gane la mejor propuesta. 

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: Preventiva 

Medida 9 

En el caso de la Ruta 2, nos aseguraremos de que la iniciativa privada aprobada se ejecute con total 

transparencia y bajo una licitación altamente competitiva. 

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: Preventiva 
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Medida 10 

Procuraremos que cualquier ciudadano pueda conocer cada detalle de una licitación en un formato simple) 

y buscando una competencia real en el sector carretero (rompiendo la concentración en algunas empresas)  

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: Preventiva 

Palabras clave detectadas en el fragmento: transparencia 

Medida 11 

Transparencia que ordena, previene corrupción y acelera la gestión. 

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: Prevención 

Palabras clave detectadas en el fragmento: transparencia 

Medida 12 

Cada proyecto debe contar con un expediente público y accesible desde su fase de estudios hasta su 

operación final, porque la transparencia empieza mucho antes de cortar la cinta. 

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: Preventiva 

Finalidad: Medida vinculada a prevención 

Medida 13 

Los esquemas alternativos, como las APP o las concesiones, son herramientas valiosas, pero solo funcionan 

si van acompañados de transparencia total. 

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: Prevención 

Palabras clave detectadas en el fragmento: transparencia 

Medida 14 

La confianza en la obra pública exige transparencia total y cero tolerancia a los conflictos de interés, los 

cuales deben ser declarados. 

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: Prevención 

Medida 15 

También ocurre un retroceso energético que, adicionalmente, está creando un aumento de las emisiones al 

ambiente (incluyendo gases de efecto invernadero). 

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: Medida preventiva 

Palabras clave detectadas en el fragmento: ética 

Medida 16 

Datos abiertos e información geoespacial: 

Tipo de medida: Medida administrativa 

Finalidad: Preventiva 

Tabla resumen de medidas específicas 

Descripción Tipo(s) Categoría 
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Transparencia, trazabilidad y control ciudadano en cada proyecto de 
vivienda el cual se gestionará con total apertura. 

Administrativa Detección 

Implementaremos un decálogo de transparencia para garantizar 
procesos de contratación abiertos, combatir los conflictos de interés y 
asegurar un mercado competitivo donde gane la mejor propuesta. 

Administrativa Prevención 

Procuraremos que cualquier ciudadano pueda conocer cada detalle de 
una licitación en un formato simple) y buscando una competencia real 
en el sector carretero (rompiendo la concentración en algunas 
empresas). 

Administrativa Prevención 

Cada proyecto debe contar con un expediente público y accesible 
desde su fase de estudios hasta su operación final, porque la 
transparencia empieza mucho antes de cortar la cinta. 

Administrativa Prevención 

La confianza en la obra pública exige transparencia total y cero 
tolerancia a los conflictos de interés, los cuales deben ser declarados. 

Administrativa Prevención 

Datos abiertos e información geoespacial. Administrativa Prevención 

V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
Si bien se hace referencia explícita al "Estudio de la OCDE sobre Integridad en Costa Rica (2022)", en el 

documento no se encontraron medidas alineadas con el mismo. 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
No se menciona expresamente la ENIPC como tampoco sus propuestas abordan las recomendaciones de 

ese estudio. 
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Nueva Generación (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El plan menciona repetidamente la lucha contra la corrupción en diversas instituciones y procesos públicos 

y privados, así como también propone varias medidas concretas (inventario público de obras, reformas a 

concesiones, mayor transparencia en contrataciones, sistemas de denuncia anónima Sistema anónimo digital 

y multimodal de alerta temprano (SADMAT), fortalecimiento del Ministerio Público y CNIP, profesionalización 

y eliminación del cuoteo político).  

La mayoría son medidas administrativas y algunas requieren reformas legales. Sin embargo, no hay una 

estrategia anticorrupción integral, institucionalizada y coherente (p. ej. comisión permanente, Política 

Nacional Anticorrupción, normas específicas sobre conflictos de interés, regulación de lobby y mecanismos 

de recuperación de activos), tal como recomiendan OCDE y la Estrategia Nacional.  

En resumen: propuestas útiles y dispersas, pero falta un diseño institucional coordinado, prioritario y 

detallado que convierta esas medidas en un sistema de integridad unificado. 

II. Conteo de palabras relacionadas 
Corrupción 20 anticorrupción 1 

transparencia 18 fraude 0 

ética 11 clientelismo 1 

integridad 3 corruptos 0 

rendición de cuentas 5 Lobby 1 

probidad / datos abiertos / nepotismo / estado abierto / gobierno abierto / contratación pública / 

acceso a la información: 0 (no aparecen o no con la forma exacta pedida).  

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
Clasificación: (3) — Menciones + propuestas aisladas y dispersas a lo largo del documento. 

IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 
A continuación se propone una lista de las medidas anticorrupción detectadas y su clasificación (resumen): 

Medida 1 

Inventario nacional de obra pública (registro interoperable de obras / transparencia en concesiones) 

Tipo: Administrativa (creación de sistema/inventario, exigencia de reporte). 

Finalidad: Preventiva   

Medida 2 

Reforma de la legislación de concesión (mejorar marco de concesiones) 
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Tipo: Legislativa (reforma de ley de concesiones / marco legal).  

Finalidad: Preventiva 

Medida 3 

Mayor transparencia en procesos de licitación / contratación y control del despilfarro (incluye rol de 

Contraloría y auditoría interna) 

Tipo: Mixta — Infralegal (normas y reglamentos para asegurar transparencia) + Administrativa (mecanismos 

de fiscalización, auditorías).  

Finalidad: Preventiva 

Medida 4 

Autonomía y fortalecimiento del Ministerio Público; modernización judicial (jueces “sin rostro”, laboratorios 

forenses) 

Tipo: Legislativa / infralegal (cambios institucionales y normativos para autonomía) y administrativa en su 

implementación.  

Finalidad: investigación/sanción 

Medida 5 

SADMAT — sistema anónimo digital de alerta temprana / canales de denuncia anónima 

Tipo: Administrativa (sistema informático y operativo, campaña, comisiones).  

Finalidad: detección (investigación) 

Medida 6 

Centralización de información policial (CNIP) y mayor interoperabilidad para decisiones rápidas 

Tipo: Administrativa (plataforma/sistema).  

Finalidad: Detección 

Medida 7 

Medidas para controlar consultorías y gastos públicos (reducción de despilfarro) 

Tipo: Administrativa / infralegal (normativas internas y control presupuestario).  

Finalidad: Preventiva 

Medida 8 

Política de denuncias, debidamente sustentadas que refuercen el anonimato y la garanticen la seguridad del 

denunciante 

Tipo: Administrativa / infralegal (normativas internas y control presupuestario).  

Finalidad: Detección/investigación 

Medida 9 

Reformar a la metodología de la educación para combatir la corrupción cultural de manera que los jóvenes 

aprendan a detectar y analizar a corrupción y la contracultura, presente en algunos grandes medios 

comerciales y material audiovisual, ante quienes exaltan la vida criminal y los abusos. 

Tipo: Administrativa  

Finalidad: Preventiva 

Medida 10 
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Establecer mecanismos de monitoreo y auditorías independientes en la gestión de la deuda pública, 

permitiendo ajustes oportunos en la política fiscal y garantizando que tanto los gastos como los nuevos 

endeudamientos sean evaluados y comunicados de manera clara a la sociedad. 

Tipo: Administrativa  

Finalidad: Preventiva 

Medida 11 

En cultura de seguridad fomentar una ética anticorrupción y desmitificar la narco-cultura mediante campañas 

educativas que promuevan seguridad y moral como normas de conducta. Establecer tolerancia cero a delitos 

de “cuello blanco” con sanciones penales y civiles severas para corruptos y corruptores. 

Tipo: Administrativa  

Finalidad: Preventiva 

Recuperación de activos / reparación de víctimas: el plan no desarrolla medidas concretas y detalladas 

orientadas a recuperación de activos ni a reparación de víctimas (no se encontraron propuestas específicas 

en ese sentido). 

Tabla resumen de medidas específicas 

Descripción Tipo(s) Categoría 

Inventario nacional de obra pública (registro 
interoperable de obras / transparencia en concesiones) 

Administrativa Prevención 

Reforma de la legislación de concesión (mejorar marco 
de concesiones) 

Administrativa Prevención 

Mayor transparencia en procesos de licitación / 
contratación y control del despilfarro (incluye rol de 
Contraloría y auditoría interna) 

Infralegal/Administrativa Prevención 

Autonomía y fortalecimiento del Ministerio Público; 
modernización judicial (jueces “sin rostro”, laboratorios 
forenses) 

Legislativa Investigación / 
Sanción 

SADMAT — sistema anónimo digital de alerta temprana / 
canales de denuncia anónima 

Administrativa Detección 
/Investigación 

Centralización de información policial (CNIP) y mayor 
interoperabilidad para decisiones rápidas 

Administrativa Detección 
/Investigación 

Medidas para controlar consultorías y gastos públicos 
(reducción de despilfarro) 

Administrativa Prevención 

Política de denuncias, debidamente sustentadas que 
refuercen el anonimato y la garanticen la seguridad del 
denunciante 

Administrativa Detección 

Reformar a la metodología de la educación para 
combatir la corrupción cultural de manera que los 
jóvenes aprendan a detectar y analizar a corrupción y la 
contracultura, presente en algunos grandes medios 
comerciales y material audiovisual, ante quienes exaltan 
la vida criminal y los abusos. 

Administrativa Prevención 

Establecer mecanismos de monitoreo y auditorías 
independientes en la gestión de la deuda pública, 
permitiendo ajustes oportunos en la política fiscal y 
garantizando que tanto los gastos como los nuevos 
endeudamientos sean evaluados y comunicados de 
manera clara a la sociedad. 

Administrativa Prevención 
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En cultura de seguridad fomentar una ética 
anticorrupción y desmitificar la narco-cultura mediante 
campañas educativas que promuevan seguridad y moral 
como normas de conducta. Establecer tolerancia cero a 
delitos de “cuello blanco” con sanciones penales y civiles 
severas para corruptos y corruptores. 

Administrativa Prevención 

V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
El informe no aparece expresamente mencionado, como tampoco sus medidas están alineadas con el mismo, 

aun y cuando el plan menciona la idea de profesionalización, eliminación del cuoteo político y fortalecimiento 

de autoridades administrativas; por tanto hay elementos que apuntan parcialmente a un sistema disciplinario 

coherente (capacitación, fortalecimiento institucional). Sin embargo no se propone con el detalle de reglas 

comunes, marcos compartidos ni la articulación nacional que sugiere la OCDE. 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
El plan no la menciona, ni está alineada con sus recomendaciones 
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Progreso Social Democrático (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El plan del Partido Progreso Social Democrático se estructura en cuatro ejes principales: Desarrollo social 

(educación, salud, vivienda y seguridad), Reactivación económica, Democracia y valores, y progreso social 

para la población. Contiene propuestas amplias para fortalecer la educación (recuperación de aprendizajes, 

infraestructura, educación dual), mejorar el sistema de salud (reducción de listas de espera, gestión de la 

CCSS, abastecimiento de medicamentos), fortalecer la seguridad (modernización policial, inteligencia y 

recuperación de activos), y políticas de vivienda y empleo. El plan enfatiza la equidad, la participación 

ciudadana, la rendición de cuentas y menciona elementos de transparencia y gobierno abierto. 

II. Conteo de palabras relacionadas 
corrupción 3 probidad 0 

transparencia 11 clientelismo 0 

integridad 2 datos abiertos 2 

ética 0 corruptos 0 

acceso a la información 1 contratación pública 0 

fraude 0 nepotismo 0 

rendición de cuentas 9 conflicto de interés 0 

anticorrupción 1 Cabildeo 0 

estado abierto 1 Lobby 0 

gobierno abierto 0   

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
Nivel 3: Un apartado dentro de otro apartado. 

IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 
Medida 1 

Reforma a la normativa que rige la elección de personal y sanciones dentro del sistema policial, para quitar 

la permanencia de altos cargos en los puestos ya que la falta de recambio durante décadas puede generar 

corrupción. 

Tipo: legal 

Finalidad: preventivo 

Medida 2 

Crear un Sistema Integrado de Transparencia y Control Cívico con datos abiertos sobre presupuestos, 

contrataciones y financiamiento político.  

Tipo: administrativo 
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Finalidad: preventivo 

Medida 3 

Impulsar una Ley de Datos Abiertos y Anticorrupción Activa, en coordinación con la Contraloría y la 

Defensoría.  

Tipo: legal 

Finalidad: preventivo 

Medida 4 

Implementar códigos de ética democrática obligatorios para partidos políticos e instituciones.  

Tipo: legal 

Finalidad: preventivo 

Medida 5 

Desarrollar el Fondo Democracia Viva, con aportes plurales y auditoría pública. 

Tipo: legal 

Finalidad: preventivo 

Medida 6 

Capacitar a jóvenes en auditoría social y control ciudadano mediante talleres y diplomados.  

Tipo: administrativo 

Finalidad: preventivo 

Medida 7 

Recuperación de Activos: retomando el proyecto e capitales emergentes que está en la Asamblea Legislativa, 

para perseguir la ruta del dinero que genera el crimen organizado y así fortalecer la capacidad de 

investigación para localizar, incautar y administrar bienes. 

Tipo: administrativo 

Finalidad: recuperación de activos 

Medida 8 

Compromiso de atender los planes nacionales de Estado Abierto 

Tipo: administrativo 

Finalidad: preventiva 

Tabla resumen de medidas específicas 

Descripción Tipo(s) Categoría 

Reforma a la normativa que rige la elección de personal y 
sanciones dentro del sistema policial, para quitar la permanencia de 
altos cargos en los puestos ya que la falta de recambio durante 
décadas puede generar corrupción. 

Legislativa Prevención 

Crear un Sistema Integrado de Transparencia y Control Cívico con 
datos abiertos sobre presupuestos, contrataciones y financiamiento 
político.  

Administrativa Prevención  

Impulsar una Ley de Datos Abiertos y Anticorrupción Activa, en 
coordinación con la Contraloría y la Defensoría.  

Legislativa Prevención 

Implementar códigos de ética democrática obligatorios para 
partidos políticos e instituciones.  

Legislativa Prevención 
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Desarrollar el Fondo Democracia Viva, con aportes plurales y 
auditoría pública. 

Legislativa Prevención 

Capacitar a jóvenes en auditoría social y control ciudadano 
mediante talleres y diplomados.  

Administrativa Prevención 

Recuperación de Activos retomando el proyecto de capitales 
emergentes que está en la Asamblea Legislativa, para perseguir la 
ruta del dinero que genera el crimen organizado y así fortalecer la 
capacidad de investigación para localizar, incautar y administrar 
bienes. 

Administrativa Investigación / 
Sanción 

Compromiso de atender los planes nacionales de Estado Abierto. Administrativa Prevención 

V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
No tiene una referencia expresa a dicho estudio y a sus propuestas. 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
No hace una referencia expresa a la ENIPC ni sus propuestas están alineadas a la misma.  
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido de la 
Clase Trabajadora (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El Plan del Partido de la Clase Trabajadora (PT) tiene un enfoque ideológico, anticapitalista y 

revolucionario, con énfasis en expropiaciones, control obrero, nacionalización y derechos laborales. 

No existe ningún tratamiento del tema anticorrupción, ni conceptual ni operativo. Tampoco se observa 

alineación con estándares internacionales de integridad o transparencia. Su discurso se centra en la lucha 

de clases, no en la lucha contra la corrupción institucional. 

No tiene ningún alineamiento con las prácticas de la OCDE.  El programa se enfoca en un cambio de modelo 

sistémico (nacionalización, control obrero) que es estructuralmente incompatible con el modelo de reforma 

administrativa e institucional propuesto por la ENIPC. 

II. Conteo de palabras relacionadas 
Corrupción 0 Estado abierto 0 

Transparencia 0 Gobierno abierto 0 

Integridad 0 Probidad 0 

Ética 0 Clientelismo 0 

Acceso a la información 0 Datos abiertos 0 

Fraude 0 Corruptos 0 

Rendición de cuentas 0 Contratación pública 0 

Anticorrupción 0 Nepotismo 0 

No se identifican sinónimos, ni menciones parciales o indirectas de estos términos. 

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
El tema no aparece como eje, subapartado ni propuesta aislada. 

IV. Clasificación tipo de propuestas anticorrupción (por caso) 
No hay medidas explícitamente anticorrupción, ya que no se identifica una sola propuesta concreta. Las 

pocas alusiones a “penas de cárcel para empresarios evasores” o “confiscación de bienes a evasores” se 

orientan más a evasión fiscal o explotación laboral, no a corrupción administrativa. 

Por tanto, no se registran medidas legislativas, infralegales ni administrativas anticorrupción. 

No hay medidas que encajen en ninguna de las cinco categorías anticorrupción (preventiva, detección, 

investigación, sanción o recuperación de activos). 
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V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
No se menciona el Estudio de la OCDE sobre Integridad en Costa Rica (2022) ni las cinco recomendaciones 

derivadas. 

Tampoco hay menciones a sistemas de integridad pública, conflictos de interés, transparencia en cabildeo, 

financiamiento político ni sistemas disciplinarios coherentes. 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
El Plan del Partido de la Clase Trabajadora (PT) no menciona expresamente esta Estrategia ni contempla 

la adopción de ninguna de sus propuestas.  
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Frente Amplio (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El plan del Frente Amplio incorpora la lucha contra la corrupción como un apartado estructurado dentro del 

eje de Estado democrático y transparente, con amplia variedad de propuestas. No es el eje central del 

programa, pero sí uno de los bloques más desarrollados del documento. 

El contenido presenta alta densidad de medidas concretas, predominantemente de tipo legislativo y 

administrativo, con una menor presencia de medidas infralegales. 

El enfoque abarca todas las etapas de la política anticorrupción, destacando prevención (política nacional, 

educación cívica, conflictos de interés), detección (denuncias, auditorías ciudadanas), investigación 

(fiscalías, tribunal especializado), sanción (endurecimiento penal, eliminación de inmunidades) y 

recuperación de activos (confiscación anticipada). 

La ENIPC se menciona de forma explícita y el plan propone construir una política nacional de transparencia 

basada en ella. Sin embargo, no se menciona el Estudio OCDE de Integridad 2022, aunque algunas 

recomendaciones coinciden parcialmente. 

El tratamiento del tema es profundo, estratégico y con propuestas detalladas, lo cual ubica a este plan en un 

nivel de altísima especificidad en comparación con otros documentos políticos. 

II. Conteo de palabras relacionadas 
corrupción 45  probidad 3 

 transparencia 35  clientelismo 2 

 integridad 4  datos abiertos 2 

 ética 8  corruptos 3 

 acceso a la información 1  contratación pública 3 

 fraude 1  nepotismo 1 

 rendición de cuentas 3  conflicto de interés 1 

 anticorrupción 10  cabildeo 0 

 estado abierto 1  lobby 4 

 gobierno abierto 2   

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
En el documento, la lucha contra la corrupción aparece Como un apartado específico, dentro del eje “Un 

Estado democrático, transparente y eficiente”, especialmente en la sección “Transparencia y lucha contra 

la corrupción”, por lo cual se ubica a un nivel tipo 2. 
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IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 

Las propuestas del plan se pueden agrupar así: 

Medidas legislativas: 

• Reforma constitucional para reconocer el acceso a la información como derecho fundamental. 

• Reforma integral a la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito. 

• Ley Marco para la Prevención y Sanción de la Corrupción del Crimen Organizado en el Estado. 

• Fortalecimiento de sanciones por fraude fiscal. 

• Eliminación de la inmunidad de altos funcionarios en delitos de corrupción, recuperando el 

expediente 21.571. 

• Responsabilidad penal y civil de personas jurídicas con obligación de cumplimiento anticorrupción. 

• Tribunal penal especializado en delitos de corrupción y cuello blanco. 

• Publicación periódica de declaraciones de patrimonio 

• Expediente 22834 para confiscar bienes vinculados al crimen organizado (incluye corrupción). 

• Avanzar en la legislación sobre responsabilidad penal y civil aplicable a las personas jurídicas por 

su participación en hechos de corrupción, incluyendo la fiscalización efectiva de los modelos de 

“compliance” para cumplir con la normativa anticorrupción y promover los principios éticos en su 

actividad.  

• Facultar a las autoridades judiciales a que realicen el registro, secuestro y examen de documentos 

privados e intervención de las comunicaciones cuando se investigan los delitos de corrupción 

pública (recuperar la iniciativa del expediente 20.683).  

• Apoyar la reforma de ley para hacer efectivas las causales y procedimientos para la destitución de 

diputados y diputadas que cometan violaciones al deber de probidad (recuperar el expediente 

21.515).  

• Impulsar una Ley Marco para la Prevención y Sanción de la Corrupción de Crimen Organizado en 

el Estado, para unificar y actualizar la legislación vigente de lucha contra la corrupción, así como 

tipificar los nuevos fenómenos de infiltración del crimen organizado en el Estado, como nuevas 

dinámicas de corrupción  

• Proponer una Ley de Lobby en las instituciones públicas que regule, transparente y limite la 

injerencia de los grupos de presión que buscan promover decisiones favorables a los intereses de 

sus grupos en el funcionamiento de las instituciones estatales.  

• Regular el lobby de las empresas constructoras y las puertas giratorias, para prevenir conflictos de 

interés, así como las influencias ilegales por debajo de la mesa, tanto en la contratación pública 

como en el paso de personas empleadas de las empresas constructoras al funcionariado de entes 

estatales y viceversa. Actualmente existen varios proyectos de ley en la Asamblea Legislativa que 

podrían contribuir en esta regulación. 

Medidas infralegales: 

• Actualización e implementación de decretos de datos abiertos y acceso a la información. 

• Creación por decreto de un mecanismo permanente de coordinación anticorrupción desde el 

Ejecutivo. 

• Reglamentos modelo de conflictos de interés a cargo de la Procuraduría de la Ética Pública. 
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• Actualizar el marco jurídico de la Comisión Nacional de Ética y Valores para robustecer sus labores 

y estandarizar, simplificar y modernizar los más de cien reglamentos de ética de las distintas 

instituciones del sector público.  

• Crear una política de transparencia que combate la corrupción. 

• Identificar y eliminar las trabas y restricciones, incluyendo normas reglamentarias y de menor rango 

que, en el ámbito de las distintas instituciones, limitan el acceso a la información pública, expediente 

N.º 21172, Ley para Armonizar la Regulación de los Secretos de Estado con la Protección de los 

Derechos Humanos.  

Medidas administrativas: 

• Nombramiento de una ministra/o sin cartera para coordinar la política anticorrupción. 

• Fortalecimiento de la Procuraduría de la Ética Pública con más recursos y personal. 

• Fortalecer Fiscalía Anticorrupción y crear carrera profesional para fiscales. 

• Protección a denunciantes de corrupción y mejora de canales de denuncia. 

• Impulso a mecanismos de participación ciudadana como auditorías ciudadanas o “Territorios 

Seguros”. 

• Publicación periódica de declaraciones juradas patrimoniales del funcionariado. 

• Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (con base en ENIPC). 

• Educación en cultura de legalidad y anticorrupción en el currículo del MEP 

• Introducir la transparencia en forma transversal en diversas actividades del sector público 

Tabla resumen de medidas específicas 

Descripción Tipo(s) Categoría 

Reforma constitucional para reconocer el acceso a la 
información 

Legislativa Prevención 

Ley de Lobby Legislativa Prevención 

Regular lobby de empresas constructoras y puertas giratorias Legislativa Prevención 

Publicación de declaraciones de patrimonio Legislativa Prevención 

Responsabilidad penal/civil de personas jurídicas con 
compliance (parte preventiva) 

Legislativa Prevención 

Política Nacional de Transparencia Administrativa Prevención 

Educación en cultura de legalidad Administrativa Prevención 

Transparencia transversal en el sector público Administrativa Prevención 

Eliminación de trabas reglamentarias que limitan acceso a 
información 

Administrativa Prevención 

Actualización del marco de ética y reglamentos 
institucionales 

Infralegal Prevención 

Política de transparencia y lucha anticorrupción Administrativa Prevención 

Protección a denunciantes y mejora de canales Administrativa Detección 
/Investigación 

Datos abiertos y acceso a información Administrativa Detección 
/Investigación 

Reglamentos de conflicto de interés Infralegal Detección 
/Investigación 

Fortalecimiento de la Procuraduría de la Ética Pública 
(función de control) 

Administrativa Detección 
/Investigación 
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Auditorías ciudadanas y participación (cuando revelan 
riesgos) 

Administrativa Detección 
/Investigación 

Facultar registro, secuestro y examen de documentos e 
intervención de comunicaciones (20.683) 

Legislativa Detección 
/Investigación 

Eliminación de inmunidad en delitos de corrupción Legislativa Detección 
/Investigación 

Tribunal penal especializado Legislativa Detección 
/Investigación 

Fortalecer Fiscalía Anticorrupción Administrativa Detección 
/Investigación 

Coordinación anticorrupción desde el Ejecutivo Administrativa Detección 
/Investigación 

Nombramiento de ministra/o anticorrupción (coordinación 
investigativa) 

Administrativa Detección 
/Investigación 

Reforma integral a la Ley contra la Corrupción (parte 
investigativa) 

Legislativa Detección 
/Investigación 

Fortalecimiento de sanciones por fraude fiscal Legislativa Sanción 

Destitución de diputados por violaciones al deber de probidad Legislativa Sanción 

Responsabilidad penal y civil de personas jurídicas (parte 
sancionatoria) 

Legislativa Sanción 

Reforma integral a la Ley contra la Corrupción (parte 
sancionatoria) 

Legislativa Sanción 

Inhabilitaciones y sanciones derivadas del régimen 
disciplinario 

Legislativa Sanción 

Confiscar bienes vinculados al crimen organizado (22.834) Legislativa Sanción 

Ley Marco de corrupción y crimen organizado (componentes 
de recuperación) 

Legislativa Sanción 

Reformas que facilitan incautaciones y secuestros (20.683) Legislativa Sanción 

Fiscalización efectiva de modelos de compliance Infralegal Prevención 

V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
El documento NO menciona el Estudio de la OCDE sobre Integridad en Costa Rica 2022. 

No obstante lo anterior, si contiene medidas que parcialmente coinciden con las recomendadas en ese 

estudio: 

• Sistema de gobernanza nacional anticorrupción: Sí propone un mecanismo permanente 

interinstitucional desde el Ejecutivo y una ministra/o sin cartera para coordinar la política 

anticorrupción. 

• Integridad en el Plan Nacional de Desarrollo: No aparece explícitamente. 

• Gestión de conflictos de interés: Sí, con fortalecimiento de la Procuraduría de la Ética Pública y 

un reglamento nacional modelo. 

• Transparencia frente a cabildeo y captura: El plan regula financiamiento político, puertas 

giratorias y uso de redes sociales, pero no crea un marco legal de cabildeo. 

• Sistema disciplinario coherente: No se detalla un sistema disciplinario unificado, aunque sí se 

contemplan mecanismos sancionatorios judiciales y administrativos. 
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VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
Sí se menciona directamente la ENIPC y con fuerza, en forma explícita: 

“Apoyar la primera Estrategia Nacional de Integridad y Prevención de la Corrupción 2021-2030 (ENIPC)”. 

“Tomar como base la ENIPC para construir la Política Nacional de Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción”. 

Además, el plan incorpora prácticamente todos los grupos de medidas de la ENIPC: 

• Sistema de integridad pública coherente: Sí, con una instancia permanente del Ejecutivo y 

articulación interinstitucional. 

• Integridad en el Plan Nacional de Desarrollo: No se menciona formalmente, aunque la política 

anticorrupción propuesta podría ser vinculable. 

• Gestión de conflictos de interés: Sí, con fortalecimiento de la Procuraduría de la Ética y un marco 

de conflictos de interés. 

• Transparencia ante cabildeo y captura: Parcial. El plan aborda financiamiento político y puertas 

giratorias, pero no crea un sistema de cabildeo regulado. 

• Sistema disciplinario coherente: No desarrolla un marco disciplinario completo, aunque sí incluye 

sanciones penales y reformas institucionales. 
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Esperanza Nacional (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
Para el plan de gobierno del Partido Esperanza Nacional el combate de la corrupción es uno de los problemas 

más apremiantes de nuestro país que afecta a la sociedad y también hiere a las instituciones. 

Por ello, uno de los apartados del plan señala que entre los retos de la gobernabilidad y la gobernanza del 

país se propone enfrentar el desafío de la integridad en la contratación pública así como asegurar el uso 

adecuado de los fondos públicos. 

Propugna por la articulación del Estado, misma que se ve obstaculizada por la falta de transparencia en la 

gestión pública y en la ausencia de mecanismos efectivos de participación ciudadana, aspecto que deben 

garantizarse junto con la rendición de cuentas, para que la sociedad supervise y controle la acción 

gubernamental. 

Cabe indicar que no menciona el Estudio de Integridad de la OCDE como tampoco la Estrategia Nacional de 

Integridad y Prevención de la corrupción, no el plan de gobierno está alineado con sus propuestas. 

Finalmente, cabe indicar que no se encontraron propuestas concretas que operativicen o de alguna manera 

transforman en propuestas concretas los compromisos arriba señalados.  

II. Conteo de palabras relacionadas 
corrupcion 3 probidad 0 

transparencia 6 clientelismo 0 

integridad 4 datos abiertos 1 

ética 1 corruptos 0 

acceso a la información 1 contratación pública 4 

fraude 1 contratacion publica 3 

rendición de cuentas 3 nepotismo 0 

anticorrupción 0 conflicto de interés 0 

anticorrupcion 0 conflicto de interes 0 

estado abierto 0 cabildeo 0 

gobierno abierto 0 lobby 0 

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
Se ubica dentro del apartado gobernabilidad y gobernanza, por lo que se trata de un nivel 2.  
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IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 
Por su falta de concreción no es posible ni enlistarlas ni clasificarlas como legales, infralegales o 

administrativas. 

V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
El plan incorpora medidas operativas relevantes para control y prevención, pero carece de una estrategia 

integral de integridad pública alineada con las recomendaciones OCDE (2022). 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
No se hace mención del estudio de la ENIPC, como tampoco se identifican medidas específicas relacionadas 

con las medidas propuestas por dicha Estrategia. 
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Unión Costarricense Democrática (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El plan del Partido Unión Costarricense Democrática tiene un capítulo propio llamado Capítulo 9: 

Transparencia, Gobierno Abierto y Anticorrupción, en donde concentra 4 grandes medidas anticorrupción y 

luego se logrando identificar 3 medidas dispersas. 

Por otra parte, no se hace mención expresa ni al Estudio de la OCDE sobre Integridad del 2022, como 

tampoco a la Estrategia Nacional de Integridad y Prevención de la Corrupción, ni medidas alineadas a esos 

dos documentos o estándares. 

II. Conteo de palabras relacionadas 
corrupción 2 probidad 0 

transparencia 4 clientelismo 0 

integridad 1 datos abiertos 0 

ética 0 corruptos 0 

acceso a la información 1 contratación pública 0 

fraude 0 nepotismo 0 

rendición de cuentas 1 conflicto de interés 0 

anticorrupción 1 Cabildeo 0 

estado abierto 0 Lobby 0 

gobierno abierto 1   

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
Dentro del plan de gobierno tiene un capítulo propio (Capítulo 9: Transparencia, Gobierno Abierto y 

Anticorrupción) 

Clasificación:  Opción 2: Un apartado dentro de un apartado mayor. 

IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 
Medida 1 

Cumplir con el traslado del 8% del PIB a la educación y aumentar los controles ciudadanos sobre su 

ejecución, para promover la transparencia y el buen uso de los recursos públicos, así como para garantizar 

que su destino final sea el bienestar de la niñez y la juventud. 

Tipo: Administrativo 

Finalidad: Preventivo 

Medida 2 
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Impulsar la transparencia en el uso del FEES mediante la participación ciudadana para devolver la confianza 

de la población sobre la administración de recursos que realizan las autoridades de las universidades 

públicas. 

Tipo: Administrativa 

Finalidad: Prevención 

Medida 3 

Implementar un Plan Transversal para la Aplicación de la Inteligencia Artificial (IA) en s todo el sistema público 

costarricense de manera que se aprovechen las innovaciones tecnológicas en función de reducir y simplificar 

trámites, así como para hacer más eficiente la gestión del Estado costarricense. Este Plan incluye 

capacitaciones, educación en centros educativos y divulgación. 

Tipo: Administrativa 

Finalidad: Prevención 

Medida 4 

Implementar la rotación de personal asociado a inspecciones de diferentes materias (Ministerio de Salud, 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Jefaturas Policiales, Ministerio de Hacienda), procurando siempre 

la proximidad geográfica y el respeto a las condiciones laborales, para prevenir la corrupción en la función 

pública y garantizar la imparcialidad en la elaboración de informes. 

Tipo: Administrativa 

Finalidad: Prevención 

Medida 5 

Garantizar el acceso a la información pública de manera expedita y eficiente, mediante el establecimiento de 

convenios con Organizaciones No Gubernamentales y Organizaciones de la Sociedad Civil relacionadas con 

la libertad de prensa y el acceso a información pública. 

Tipo: Administrativa 

Finalidad: Prevención 

Medida 6 

Modificar la normativa vigente para que ninguna contratación pública pueda ser adjudicada a personas físicas 

o jurídicas con historial de evasión o elusión fiscal en los últimos cinco años. 

Tipo: Legal 

Finalidad: Sanción 

Tabla resumen de medidas específicas 

Descripción Tipo(s) Categoría 

Cumplir con el traslado del 8% del PIB a la educación y aumentar los 
controles ciudadanos sobre su ejecución para promover la 
transparencia, el buen uso de los recursos públicos y garantizar que su 
destino final sea el bienestar de la niñez y la juventud. 

Administrativa Prevención 

Impulsar la transparencia en el uso del FEES mediante la participación 
ciudadana para devolver la confianza de la población sobre la 
administración de recursos que realizan las autoridades de las 
universidades públicas. 

Administrativa Prevención 
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Implementar un Plan Transversal para la Aplicación de la Inteligencia 
Artificial (IA) en todo el sistema público, con capacitaciones, educación 
y divulgación, para reducir trámites y hacer más eficiente la gestión del 
Estado. 

Administrativa Prevención 

Implementar la rotación de personal asociado a inspecciones (Salud, 
Trabajo, Policía, Hacienda), manteniendo cercanía geográfica y 
condiciones laborales, para prevenir la corrupción y garantizar 
imparcialidad en los informes. 

Administrativa Prevención 

Garantizar el acceso a la información pública de manera expedita 
mediante convenios con ONG y organizaciones de la sociedad civil 
vinculadas a libertad de prensa y acceso a información pública. 

Administrativa Prevención 

Modificar la normativa para que ninguna contratación pública sea 
adjudicada a personas físicas o jurídicas con historial de evasión o 
elusión fiscal en los últimos cinco años. 

Legislativa Sanción 

V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
No se menciona ni incluye medidas alineadas con la misma. 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
No se menciona ni incluye medidas alineadas con la misma. 
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Análisis del Plan de Gobierno del Partido 
Costa Rica Primero (2026-2030) 

I. Resumen del análisis 
El plan del Partido Costa Rica Primero propone crear una Oficina Nacional de Transparencia y 

Anticorrupción, con facultades de denuncia directa ante el Ministerio Público, con una línea ciudadana y un 

portal público de denuncia. 

Asimismo, impulsa un gobierno abierto con publicación de todos los contratos, compras y presupuestos en 

la plataforma “Gobierno Visible”, dando acceso a comunicadores y ciudadanos a la información pública. 

Además, promueve la digitalización masiva para reducir burocracia, aumentar la transparencia y cerrar 

espacios a la corrupción mediante ventanilla única y trazabilidad de trámites. 

También propone habilitar una línea ciudadana anticorrupción y mecanismos de auditoría social para 

fortalecer la participación y la rendición de cuentas. 

Este plan de gobierno no menciona la ENIPC ni el Estudio de Integridad de la OCDE, y presenta una 

alineación baja con ambos instrumentos.  

II. Conteo de palabras relacionadas 
‘corrupción’ 12 ‘estado abierto’ 0 

‘transparencia’ 8 ‘gobierno abierto’ 3 

‘integridad’ 1 ‘probidad’ 0 

‘ética’ 2 ‘clientelismo’ 0 

‘acceso a la información’ 0 ‘datos abiertos’ 0 

‘fraude’ 0 ‘corruptos’ 0 

‘rendición de cuentas’ 5 ‘contratación pública’ 0 

‘anticorrupción’ 6 ‘nepotismo’ 0 

III. Ubicación del tema de lucha contra la corrupción 
El tema anticorrupción aparece como uno de los ejes estratégicos, con menciones específicas y propuestas 

concretas. 

Clasificación tipo 2: como una apartado de un apartado mayor. 

IV. Clasificación de propuestas anticorrupción (por caso) 
Por tipo 

Medidas legislativas: 1 

• Establecer tribunales especializados en luchar contra la corrupción y el delincuencia organizada 
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Medidas infralegales: 0 

Medidas administrativas: 4 

• Creación de la Oficina Nacional Anticorrupción como Unidad autónoma adscrita directamente a 

Presidencia, con capacidad de investigar, cruzar datos y denunciar ante el Ministerio Público.  

• Establecer una línea ciudadana y portal público de denuncias.  

• Promover la digitalización masiva para reducir burocracia, aumentar la transparencia y cerrar 

espacios a la corrupción mediante ventanilla única y trazabilidad de trámites 

• Impulsar un gobierno abierto con publicación de todos los contratos, compras y presupuestos en 

la plataforma “Gobierno Visible”, dando acceso a comunicadores y ciudadanos a la información 

pública 

Por objetivo: 

Preventivas: 3 

• Impulsar un gobierno abierto con publicación de todos los contratos, compras y presupuestos en 

la plataforma “Gobierno Visible”,  

• Dar acceso a comunicadores y ciudadanos a la información pública 

• Promover la digitalización masiva para reducir burocracia y aumentar la transparencia 

Detección: 2 

• Establecer una línea ciudadana. 

• Crear un portal público de denuncias.  

Investigación: 1 

• Creación de la Oficina Nacional Anticorrupción como Unidad autónoma adscrita directamente a 

Presidencia, con capacidad de investigar y cruzar datos 

Sanción: 0 

Recuperación: 0 

Tabla resumen de medidas específicas 

Descripción Tipo(s) Categoría 

Establecer tribunales especializados en luchar contra la 
corrupción y el delincuencia organizada 

Legislativa Sanción 

Creación de la Oficina Nacional Anticorrupción como Unidad 
autónoma adscrita directamente a Presidencia, con capacidad de 
investigar, cruzar datos y denunciar ante el Ministerio Público.  

Administrativa Detección 
/Investigación 

Establecer una línea ciudadana y portal público de denuncias.  Administrativa Detección 
/Investigación 

Promover la digitalización masiva para reducir burocracia, 
aumentar la transparencia y cerrar espacios a la corrupción 
mediante ventanilla única y trazabilidad de trámites 

Administrativa Prevención 

Impulsar un gobierno abierto con publicación de todos los 
contratos, compras y presupuestos en la plataforma “Gobierno 
Visible”, dando acceso a comunicadores y ciudadanos a la 
información pública 

Administrativa Prevención 
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V. Referencias a la OCDE y medidas recomendadas 
No se hace mención del estudio de la OCDE, como tampoco se identifican medidas específicas relacionadas 

con las recomendaciones OCDE sobre integridad pública. 

VI. Alineación con la Estrategia Nacional de Integridad y 

Prevención de la Corrupción (ENIPC) 
El Plan 'Costa Rica Primero' no se hace referencia directa a la ENPIC la OCD (2022) y tiene una baja 

alineación con el mismo. 
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Análisis de los planes de gobierno (2026-2030) 

Partido Avanza 

Frecuencia de menciones: Corrupción (11), Transparencia (7), Rendición de cuentas (1), Anticorrupción (2). 

Total: 17. 

Ubicación temática: Apartado dentro de “Estado Digital y Gobierno Abierto”. Clasificación: Tipo 2. 

Medidas: Legislativas (Ley de Acceso a la Información, declaraciones patrimoniales), Administrativas (Portal 

Único de Transparencia, fortalecimiento SICOP, Contraloría, Procuraduría de Ética). 

Funcionalidad: Predominio preventivo. 

OCDE/ENIPC: No menciona ni se alinea directamente. 

Resumen: Enfoque preventivo y tecnológico, sin marco integral de integridad pública. 

Partido Justicia Social Costarricense 

Frecuencia de menciones: Corrupción (15), Transparencia (6), Integridad (1), Ética (4), Probidad (3). Total: 

21. 

Ubicación temática: Subtema dentro de Reforma del Estado. Clasificación: Nivel 3. 

Medidas: Legislativas (imprescriptibilidad de delitos, ley de transparencia), Administrativas (auditorías 

forenses, control de nombramientos). 

Funcionalidad: Mezcla de sanción, prevención y detección. 

OCDE/ENIPC: No menciona OCDE; alineación media-baja con ENIPC. 

Resumen: Reconoce corrupción como problema, pero carece de visión sistémica. 

Partido Aquí Costa Rica Manda 

Frecuencia de menciones: Corrupción (14), Transparencia (22), Integridad (8), Ética (6). Total: 78. 

Ubicación temática: Apartado dentro de seguridad y justicia, y gobernanza. Clasificación: Nivel 2. 

Medidas: Legislativas (Ley Anticorrupción Integral), Administrativas (Comité Ciudadano, Política Nacional de 

Integridad, registro de cabildeo). 

Funcionalidad: Preventiva, detección, investigación, sanción y recuperación de activos. 

OCDE/ENIPC: Sí menciona OCDE y ENIPC, con alineación media. 

Resumen: Eje transversal con fuerte énfasis en participación ciudadana y transparencia radical. 

Partido Centro Democrático y Social 

Frecuencia de menciones: Corrupción (14), Transparencia (14), Rendición de cuentas (13). Total: 35. 

Ubicación temática: Apartado en “Gobernanza Democrática y Liderazgo Global”. Clasificación: Tipo 2. 

Medidas: Administrativas (coordinación OIJ, MP, fuerza pública; SICOP; auditorías internas; protección a 

denunciantes). 

Funcionalidad: Predominio preventivo. 

OCDE/ENIPC: Menciona OCDE, pero sin medidas específicas; no menciona ENIPC. 

Resumen: Enfoque tecnológico y preventivo, sin marco integral. 

Partido Pueblo Soberano 

Frecuencia de menciones: Corrupción (6), Transparencia (10), Ética (17), Integridad (4). Total: 38. 

Ubicación temática: Eje central “Transparencia y tolerancia cero”. Clasificación: Nivel 1. 

Medidas: Legislativas (reformas penales), Administrativas (equipo nacional anticorrupción, digitalización, 

observatorio, controles aduaneros). 
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Funcionalidad: Prevención, detección e investigación. 

OCDE/ENIPC: No menciona OCDE ni ENIPC; alineación media con ENIPC. 

Resumen: Eje explícito con propuestas de investigación y sanción, pero sin enfoque integral. 

Partido Integración Nacional 

Frecuencia de menciones: Corrupción (1), Transparencia (11), Rendición de cuentas (6). Total: 20. 

Ubicación temática: Propuestas aisladas. Clasificación: Nivel 3. 

Medidas: Administrativas (modelo de cumplimiento, denuncias anónimas, observatorios ciudadanos), 

Legislativas (transformación ICD). 

Funcionalidad: Prevención e investigación. 

OCDE/ENIPC: Referencia general a OCDE, sin mención específica; no menciona ENIPC. 

Resumen: Propuestas dispersas, sin marco integral. 

Partido Unidad Social Cristiana (PUSC) 

Frecuencia de menciones: Corrupción (4), Transparencia (21), Integridad (5), Ética (45). Total: 86. 

Ubicación temática: Reforma Institucional y Seguridad. Clasificación: Nivel 2. 

Medidas: Administrativas (modernización judicial y policial), Legislativas (corrupción agravada). 

Funcionalidad: Predominio preventivo, con sanción y detección. 

OCDE/ENIPC: No menciona OCDE ni ENIPC; alineación baja. 

Resumen: Énfasis en disciplina policial y judicial, con escasa política integral de integridad. 

Partido Nueva República 

Frecuencia de menciones: Corrupción (23), Transparencia (27), Ética (17). Total: 78. 

Ubicación temática: Incluido en políticas de seguridad y transversales. Clasificación: Nivel 2. 

Medidas: Administrativas (gobierno digital, denuncias anónimas, transparencia presupuestaria). 

Funcionalidad: Predominio preventivo. 

OCDE/ENIPC: No menciona OCDE ni ENIPC; alineación baja. 

Resumen: Propuestas dispersas, con énfasis en tecnología y transparencia. 

Partido Esperanza y Libertad 

Frecuencia de menciones: Corrupción (0), Transparencia (2), Rendición de cuentas (5). Total: 8. 

Ubicación temática: No eje específico; menciones generales. Clasificación: Nivel 3. 

Medidas: Administrativas (tableros de transparencia, auditoría ciudadana, simplificación de contratación 

pública). 

Funcionalidad: 100% preventiva. 

OCDE/ENIPC: No menciona OCDE ni ENIPC; alineación baja. 

Resumen: Enfoque preventivo, sin marco integral. 

Coalición Agenda Ciudadana 

Frecuencia de menciones: Corrupción (8), Transparencia (34), Rendición de cuentas (21), Integridad (6). 

Total: 70. 

Ubicación temática: Eje explícito “Ética, integridad y prevención de la corrupción”. Clasificación: Nivel 1. 

Medidas: Administrativas, infralegales y legislativas (implementación ENIPC, datos abiertos, observatorio 

ambiental). 

Funcionalidad: Preventiva, detección y sanción. 

OCDE/ENIPC: No menciona OCDE; sí menciona ENIPC, alineación alta. 

Resumen: Compromiso explícito con ENIPC, enfoque integral. 
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Partido Liberal Progresista (PLP) 

Frecuencia de menciones: Corrupción (21), Transparencia (53), Rendición de cuentas (25). Total: 121. 

Ubicación temática: Eje exclusivo “Lucha contra la Corrupción”. Clasificación: Nivel 1. 

Medidas: Administrativas (auditorías, protocolos ministeriales), Legislativas (trazabilidad de monedas 

virtuales). 

Funcionalidad: Prevención, detección, sanción y recuperación. 

OCDE/ENIPC: No menciona OCDE; propone política nacional anticorrupción alineada con ENIPC. 

Resumen: Plan más estructurado, con eje exclusivo y propuestas integrales. 
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Conclusiones generales 

Planes con eje central anticorrupción: Pueblo Soberano, Coalición Agenda Ciudadana, PLP. 

Planes con enfoque transversal: Aquí Costa Rica Manda, Centro Democrático y Social, Nueva República. 

Planes con propuestas dispersas: Justicia Social Costarricense, Integración Nacional, Esperanza y 

Libertad, PUSC. 

Menciones explícitas a OCDE: Aquí Costa Rica Manda, Centro Democrático y Social. 

Menciones explícitas a ENIPC: Aquí Costa Rica Manda, Coalición Agenda Ciudadana, PLP. 

Tendencia general: Predominio de medidas preventivas y administrativas, con debilidad en sanción y 

recuperación de activos. 
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Metodología 

Esta es la tercera ocasión consecutiva que en para unas elecciones nacionales la Asociación Costa Rica 

realiza un análisis de los planes de gobierno que presentan ante el Tribunal Supremo de Elecciones los 

partidos políticos que presentan candidatos que sea postulan a los cargos de Presidente y Vicepresidentes 

de la República. 

Se trata de un análisis específico y especializado acerca de los contenidos de esos documentos en materia 

de lucha contra la corrupción y la impunidad, así como probidad y transparencia y otros temas asociados 

Paso 1. Frecuencia de palabras 
En esta ocasión se ha seguido en lo fundamental la metodología de las otras dos elecciones (2016 y 2020), 

lo que significa que se hizo un análisis por separado de cada plan de gobierno, para identificar la frecuencia 

del uso de ciertas palabras clave.  

Estas palabras fueron seleccionadas tras un análisis con inteligencia artificial que identificó cuáles eran las 

más mencionadas en una muestra aleatoria de cinco programas de gobierno de la actual campaña electoral.  

Las palabras seleccionadas para la búsqueda son:  

'corrupción' 

'corrupcion' 

'transparencia' 

'integridad' 

'ética' 

'etica' 

'acceso a la información' 

'acceso a la informacion' 

'fraude' 

'rendición de cuentas' 

'rendicion de cuentas' 

'anticorrupción' 

'anticorrupcion' 

'estado abierto' 

'gobierno abierto' 

'probidad' 

'clientelismo' 

'datos abiertos' 

'corruptos' 

'contratación pública' 

'contratacion publica' 

'nepotismo' 
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Paso 2. Ubicación en la estructura del plan 
En segundo lugar, a partir de una clasificación de cuádruple de la estructura o esquema que sigue el plan de 

gobierno, se procede a ubicar cada plan en alguna de las siguientes 4 categorías: 

1. Como eje central;  

2. Como un apartado dentro de un apartado mayor;  

3. Con menciones, pero mediante propuestas aisladas y dispersas a lo largo del documento,  

4. No se identifica una solo propuesta concreta, simplemente puede que se diga “vamos a luchar contra la 

corrupción”, “vamos a impulsar la transparencia y la integridad”, etc. 

Paso 3. Identificación de medidas y tipología 
En tercer lugar, se hace un esfuerzo de estudio de cada plan para identificar propuestas concretas en materia 

anticorrupción, solamente se contabilizan medidas específicas. Lo cual significa que no se toma en cuenta 

cuando el plan de gobierno contiene un diagnóstico o realiza una descripción de este fenómeno, sin 

mencionar cómo enfrentarlo más que con ciertas frases genéricas o que se asemejan a una consigna o 

principio general. 

Las propuestas identificadas son extraídas una a una del plan de gobierno para analizarlas y ubicarlas en 

dos grandes tipos de categorías: 

Por tipo de medida, lo que significa que se ubican en una de tres categorías: legal (cuando lo que se propone 

es una reforma a la constitución o una ley o reforma a una ley), infralegal (si se refiere a un reglamento, 

decreto, directriz, protocolo, etc) o administrativa, categoría ésta última muy amplia, debido a que puede 

apuntar a un mayor apoyo presupuestario, a generar sistemas de monitoreo o control, a reforzar con más 

recursos humanos, a impartir capacitaciones, a realizar campañas informativas y/o divulgativas, digitalizar 

trámites, etc. 

Por finalidad de la medida, lo que implica ubicar una a una en cinco categorías: medida preventiva, medida 

de detección, medida investigativa, medida sancionatoria y medida de recuperación de activos. 

Paso 4. Estándares internacionales y nacionales 
En cuarto lugar, este análisis para las elecciones 2026 incorpora dos parámetros muy relevantes, que no 

existían en las anteriores elecciones, ya que surgieron con posterioridad. 

Nos referimos a la Estrategia Nacional de Integridad y Prevención de la Corrupción (ENIPC) creada mediante 

un gran esfuerzo multiactor en 2021, y el Estudio OCDE de Integridad en Costa Rica (2022), de modo que 

ambos insumos son tomadas como parámetros para analizar si el respecto plan está o no alienado y hasta 

cuál punto con ambas iniciativas. 

Se verifica si el plan de gobierno menciona explícitamente estos dos documentos. Posteriormente se revisa 

en qué áreas está alineado con estas recomendaciones internacionales y con la ENIPC.  
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En concreto se verifican para el Estudio de la OCDE sobre Integridad en Costa Rica (2022) si se menciona 

en el Plan alguna de las siguientes recomendaciones: 

a-Asegurar un sistema de integridad pública coherente y coordinado en Costa Rica: con un sistema de 

gobernanza nacional (comisión permanente de coordinación), con coordinación interinstitucional en materia 

de políticas de integridad pública mediante diálogos y subcomisiones en prevención y aplicación de la ley, 

con involucramiento del presidente de la República y la Procuraduría General de la República como secretaria 

técnica. 

b-Incluir el tema de la integridad en el Plan Nacional de Desarrollo en donde se priorice: la coherencia 

y cooperación entre actores por medio de un mecanismo de cooperación y la elaboración participativa de 

una Política Nacional Anticorrupción, incluyendo lineamientos subnacionales para gestionar la ética, un 

sistema de monitoreo y evaluación de la gestión ética. 

c-Fortalecer la gestión de conflictos de interés: con leyes y otro tipo de regulaciones, puertas giratorias 

(antes y después de ocupar un cargo público) incluyendo una lista de cargos, períodos de enfriamiento, con 

enfoque basado en riesgos y la posibilidad de asesoría o consulta sobre el tema, incluso para el sector 

privado, y sanciones disciplinarias ante infracción en esta materia. La PGR puede dar un marco general de 

policía pública a este respeto, sobre cómo gestionar, reportar y registrar las relaciones susceptibles de 

generar conflictos de interés. 

d-Fortalecer la transparencia e integridad en la toma de decisiones ante los riesgos de captura por 

cabildeo de ciertos grupos de interés: fortalecer el acceso a la información, proporcionar un marco legal 

para las actividades de cabildeo, fortalecer la transparencia en materia de financiamiento de partidos y 

campañas políticas, permitir la interoperatividad del registro de accionistas y beneficios finales del Banco 

Central de Costa Rica con los registros de cabildeo y lobistas, así como un marco de integridad para su 

accionar como códigos de conducta, entre otros. Establecer marcos de integridad para la selección de 

asesores y expertos y la transparencia de su accionar, sensibilizando y capacitando sobre el tema tanto en 

el sector público como privado. 

e- Sistema disciplinario coherente en el sector público: con mecanismos de cumplimiento que eviten la 

impunidad y eviten la actual dispersión, con reglas comunes y compartidas en todos los sectores de la 

administración pública central y descentralizada, y que incluya las sanciones a parlamentarios por violación 

al código de conducta que debe existir. Con base en la Ley Marco de Empleo Público MIDEPLAN podría 

emitir guías y manuales en este tema, así como fortaleciendo a las autoridades administrativas encargadas 

de aplicar las sanciones, la capacitación y la cooperación investigativa entre autoridades, ejemplo, apoyo 

mutuo entre auditorías internas. Usar mecanismos para recopilar datos y estadísticas. 

Por su parte, para la Estrategia Nacional de Integridad y Prevención de la Corrupción (2021-2030) se revisa 

si el Plan contempla los siguientes grupos de medidas: 

Eje de Gobernanza y política pública anticorrupción: Establecer un modelo de gobernanza en materia de 

integridad, ambiente de control y anticorrupción, con una rectoría país y una política pública nacional que lo 

coordine, articule y direccione estratégicamente; incluyendo el desarrollo de lineamientos de reforma 

normativa que sustente la implementación de los diversos objetivos de la ENIPC. 
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Gestión del talento humano y la lucha contra la corrupción: Busca la incorporación al sector público de 

personas que demuestren probidad e idoneidad para los respectivos cargos. Contemplan diversas acciones 

de reclutamiento, inducción y régimen disciplinario para promover, capacitar, supervisar y asegurar la 

integridad de los funcionarios e instituciones públicas. 

Promoción de la participación y el control ciudadano: Busca potenciar el rol de la ciudadanía en la 

promulgación de las políticas públicas, en los procesos consultivos y en la vigilancia de la hacienda y la 

función pública en general por medio de canales de denuncia, veedurías ciudadanas y educación para la 

participación. 

Gestión de riesgos en la interacción público- privada: Busca delimitar y prevenir los conflictos de interés y 

áreas de riesgo a la corrupción en las actividades que involucran a servidores y órganos del sector público 

con actores particulares, tales como permisos, contrataciones, cabildeo y promover los programas de 

gobierno corporativo o cumplimiento. 

Acceso a la información y rendición de cuentas: Iniciativas enfocadas en la apertura de datos públicos, el 

fortalecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas, así como también a los esfuerzos dirigidos a la 

simplificación de trámites a la ciudadanía por medio de su digitalización.  

Resumen ejecutivo 
Se realiza un resumen ejecutivo a partir de la información desprendida de las búsquedas anteriores. Todos 

los resúmenes tienen el mismo formato descriptivo, pues este examen no realizó una valoración cualitativa 

de la pertinencia, desarrollo o claridad de las medidas identificadas.  

Cabe indicar que se ofrece un análisis particular para cada plan de gobierno con base en la metodología 

antes indicada, por lo que se cuenta con 20 documentos al respecto 

Uso de inteligencia artificial  
En un primer momento, las búsquedas y extracciones de medidas se realizaron haciendo uso de la 

inteligencia artificial. Estas primeras extracciones de texto fueron revisadas manualmente por una persona y 

la depuración del análisis de cada plan de gobierno, que incluyó el contraste con el documento del plan 

original. Finalmente, una segunda persona experta que hizo una verificación de datos con el estudio particular 

realizado a cada plan de gobierno. 
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